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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. ü . G.) y  su augusta Real familia continúan en esta corte 

sin novedad  en su  im portante salud.

Estadística.

Por Real órden de 21 del corriente, y en "consecuencia de concurso celebrado para  proveer la plaza 
de A uxiliar-Escribiente de la Junta general de E stadística, y á propuesta del Tribunal de censura , ha 
sido nom brado para desempeñarla , con el sueldo de 6.000 rs. anuales , D. José Merelo y Casademunt, 
Auxiliar de la Sección del ramo en la provincia de Castellón.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .
Cancillería.

A la una del dia de ayer miércoles so celebró en el Real Palacio la solemne cerem onia de imponer la 
R e i n a  nuestra Señora las birretas cardenalicias á los Erem os, é  limos. Sres. Arzobispos de Santiago de Ga
licia y de Burgos , D. Miguel García y Cuesta y D. Fernando de la Puente y Apeqechea.
% Monseñor Luis Jacobini, Camarero secreto del Siimo Pontífice, estaba préviamente^comisionado por Su 
Santidad para poner en manos de S. M. las insignias resp ec tiv as; habiendo sido portadores de los solideos 
y de la noticia de la promoción de los nuevos Purpurados al Cardenalato los Guardias Nobles de Su S anti
d a d , Sres. Marqués Gerónimo Cavaletti y Juan  Adolfo Servansi. El dia 20 del corriente, á las cuatro de la 
ta rd e , hallándose presente el Excmo. Sr. D. S aturnino Calderón Collantes, Prim er Secretario de E stad o , el 
Sr. Ablegado Apostólico, acompañado del Excmo. Sr. Introductor de E m bajadores, tuvo la honra de en
tregar en audiencia particu lar cartas credenciales del Santo Padre á SS. MM. la ^Reina y el REY,?á quie
nes mereció la más favorable acogida.

A la hora señalada para la ceremonia se hallaban en la Real Capilla la R eina nuestra Señora y su a u 
gusto Esposo, S. A. R. la Serm a Sra. Infanta Doña Isabel y SS. AA. RR. los Sermos. Sres. [Infantes Don 
Francisco de  Paula Antonio y D. Sebastian Gabriel, con todos los altosjjfuncionarios de Palacio, la Real ser
v idum bre, el Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, el Excmo. élim o. Sr. Nuncio Apostólico, y demás 
personas notables que concurren en semejantes ocasiones. En sus respectivos puestos se hallaban los dos 
nuevos Purpurados, y á su lado el M. R. Patriarca de las Indias; á la izquierda de la cortina el S r. Able
gado. E ste presentó á S. M. el Breve de Su Santidad, que fué leído por el Notario de la Capilla, y e n 
seguida Monseñor Jacobini pronunció el siguiente discurso :

Qaum prceclare merítis condigna clecernere ¡rrce
rnía nobilissimum sit supremee potestatis officium, id-  
circo nunquam utilius ipsa sublimen á Deo sibi colla-  
tam exercet auctoritatem , quam dum ad virtutem  
magis magisque inflammandam stimulos a d d i t , pro - 
positis erga illos honor ibu s , qui splendida de rebus 
á se optime gestis prcebuere specimina . Summus ita
que Pontifex impense cupiens plurirnos gravesque  
Remunerare labores , quos in Episcopali ministerio 
obeundo maxim a cum Sai nominis g lo r ia , et fule-  
lium bono , pertulere amplissimi ac prceclarissimi 
S. Jacobi de Compostella, et Burgensium Archiepis
copio Tecum hodie, R e g i n a  Catholica , jucundam  
illam supremi Pontificatus prcerogativam dividit,

TRADUCCION.
Siendo nobilísima atribución de la Suprem a Po

testad dar el debido premio á los m uy benem éritos, 
nunca ejerce más provechosamente la excelsa Auto ♦ 
ridad que Dios le confirió que cuando, con el fin de 
estim ular más y más á la v ir tu d , añade incentivos, 
ofreciendo honores á aquellos que dieron relevantes 
m uestras de lo que tan  bien supieron llevar á cabo. 
El Sumo Pontífice, pues, deseando ardientem ente re 
m unerar los muchos y grandes trabajos que en el e je r 
cicio del ministerio episcopal sostuvieron con no poca 
gloria suya y provecho de los fieles ios insignes é 
ilustres Arzobispos de Santiago de Galicia y de Búrgos, 
divide hoy con V os, Católica R e i n a , aquella grata p re -  
rogativa del Supremo Pontificado, desde el moment®

statim ac utrique per  Titas inanus peramplam con
ferí mercedem.

Summi Pontificis benignitate tam honorífica auc-  
tus legatio?ie, Majestad Tucetrado purpurea bireta , 
prcecipuum Cardincdatus insigne duobm Archiepis-  
copis imponendum , certa spe fretus fore ut summa  
cum Tui animi voluptate novam hanc arripias occa- 
sionem stúdium Tuum, Tucimque benevokniiam erga  
tam eximios prcestantissimosque Antistites manifes-  
tandi) q u i , Te auspicey tantopere de Eeclesia p r o -  
meruere . AUer siquidern al Eeclesia Jacensi ad Com
pos tellanam p r  orno t u s , doctrina, prudentia , caritate  
in procurando sui greyis bono nihil inausum relin-  
quit; Alter vero tum in Salmantina regenda Eeclesia. 
cui primum addictus, tum in Burgensis dicecesis pro-  
curatione suscipienda Se animarum Salud omnino 
devovitj onmemque suam operern , qua verbo , qua 
exemplo  , gregi ad Salutaria pascua propellendo 
assidue navavit.

Accipe ig itur , R e g i n a  Catholica, hujusmodt Car-  

dinalatus insignia, quee Ttbi Summi Pontificis Pii IX  
nomine afifero, eisque exorna ambos amplissimos 
sacrorum Antistites . In quo sane obeundo solemni 
muñere dum Tita expíes des ider ia , Episcopalum  
ipsum in Tuo regno effiorentem , scienlia et pietate 
prceclarissimum , curis ac apostholicis labor ibus insig- 
nemt siudio et amare erga Romanam Sedem nemini 
secundum¡ honoras atque decoras .

Sitial modo Majestas Tua u t , ante quam diceadi 
finem fac iam , vota mea Ttbipossim de promere. Ve~ 
Ut Deus ut in tanta temporum difficultale , in lantc 
partium discrimine , popidi Tibi subditi veram p a -  
ceni , prosperitalemque assequantur; Tuque ob in-  
clyta in Catholicam religionem n e r i t a , ob summum 
obsequium et amorem , quo erga Romanum Pontifican 
mirifice excel l is , diu cum augusto Conjugo, cum 
regiis Principibus , totaque Regali Domo vivas in- 
columis , atque tíispanicce genti , 161 sane nonvnibn,s 
gloriosa  , quam máxime salutaris.

en que por vuestras manos dá á entram bos una d is
tinguida recom pensa.

Enaltecido por la benignidad del Sumo Pontífice 
con tan honrosa misión, entrego á V. M. las b irre tas 
pu rpúreas, principal insignia del Cardenalato que se 
lia de imponer á los dos Arzobispos; y abrigo una 
esperanza segura de que con gran satisfacción de 
Vuestro ánimo aprovechareis esta nueva ocasión de 
manifestar Vuestro afecto y Vuestra benevolencia p a 
ra con tan  ilustres y esclarecidos Prelados, los cua
les bajo Vuestros auspicios merecieron tan  bien de 
la Iglesia. El uno de ellos, promovido de la de Jaca 
á la de Santiago, no omite medio ninguno por su 
doctrina, por su prudencia, por su caridad, en pro
mover el bien de su rebaño; el otro, ya en el go
bierno de la Iglesia de Salamanca, para el que pri
meramente fué nom brado , ya encargándose de la 
adm inistración de la diócesis de Búrgos, se dedicó 
enteram ente á la salvación de las almas, y cuándo 
con la palabra, cuándo con el ejemplo, empleó ince
santem ente todo su esfuerzo en conducir á su grey á 
saludables pastos.

Recibid, pues, Católica R e i n a , estas insignias del 
Cardenalato que Os traigo en nom bre del Sumo 
Pontífice Pío IX, y adornad  con ellas á uno y otro 
dignísimo Prelado. Al cum plir con este solemne en
cargo, y satisfaciendo Vuestros deseos, honráis y 
condecoráis al mismo Episcopado floreciente en vues
tro Reino, m uy señalado por su ciencia y piedad, 
célebre por su  solicitud y afanes apostólicos, y que 
á nadie cede en la adhesión y afecto á la Sede Ro
mana.

Permítame ahora V. M. que, antes de poner fin 
á mis palabras, pueda manifestarle los votos que for
mo. ¡ Haga Dios que en tiempos tan  críticos , en ta n 
ta diversidad de p a rtid o s , los pueblos sujetos á 
V. M. logren paz y prosperidad verdaderas, y que 
por Vuestros grandes merecimientos para con la Re
ligión Católica , por Vuestra devoción y afecto hacia 
el Romano Pontífice en que Os señaláis sobrem anera, 
viváis por muchos años sana y salva con Vuestro 
augusto Esposo , con los Reales Príncipes y con toda 
Vuestra Real Fam ilia, prodigando beneficios á la 
Nación española, por tantos conceptos merecedora de 
gloria !

S. M. se dignó contestar e?, términos dignos y lisonjeros al Sr. A blegado, y acto continuo impuso las 
b irre tas á los M. RR. Arzobispos de Santiago y de Búrgos, los cuales volvieron inm ediatam ente á descu
brirse para  tr ib u ta r  a S. M. el homenaje de su más profundo respeto. La R e in a  , según es práctica en es
tas ceremonias, les dió su R°al abrazo. Los dos agraciados se retira ron  entonces á la sacristía , donde fue
ron revestidos con la P úrpura, y volvieron á la capilla á ocupar los sitiales que como á Príncipes de la 
Iglesia les estaban destinados.

[ Por último, se celebró el santo sacrificio de la Misa en la forma correspondiente al dia.

M IN ISTERIO  DE LA  G O BERN ACIÓ N .

Subsecretaría.—Sección de Construcciones civiles.— Nego

ciado 1

En vista de las razones expuestas por D. Enrique 

Federico Hasselden, director t le  la fábriea del g asd e  

esa población, en solicitud de que se suspenda la su 

basta anunciada para el 4 de Noviembre próximo 

del servicio de alum brado público porgas en los p u n 

tos de la misma no canalizados por la actual em pre

sa , ín terin  no recaiga resolución acerca de las expo

siciones del recurrente y A yuntam iento de esa ca

pital de 24 de Julio y 17 de Agosto últimos, pendien

tes de informe del Consejo de Estado, S. M. la R eí-  ̂

n a  (Q. D. G .) se ha dignado m andar se suspenda la 

enunciada subasta hasta  nueva órden.

De la de S. M. lo digo á V. S. para los efec

tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 28 de Octubre de 1861.

POSADA H ER R ER A

Sr. G obernador de la provincia de Sevilla.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  E L  M INISTERIO

DE MARINA.

29 Octubre. Disponiendo quede sin afecto la Real ó r 

den de 20 de Mayo próximo pasado en que se dió de baja 

al tercer Contramaestre Benito E. Leivacha.
hi. id. Desestimando instancia de ios arrendatarios 

de las almadrabas de Monte y Leva de la Granadetla, 

Cal pe, Beuidorm , Villajoyosa , Cabo de la Huerta y T a- 

barcos, de la provincia de Alicante, solicitando se dero
gue la Real órden de 26 de Diciembre de 1869, por la 

que se les desestimó la pretensión de reform arse e l ar

tículo 16 del reglam ento de las pesqueras de Levante en 

los térm inos que exponían.
Id. id. Idem id. de los mismos solicitando se proro- 

gue ia temporada de pesca de las almadrabas de Levante 
p o r  t o d o  el mes de Julio.

Id. id. Nombrando primer Contramaestre del obrador 

de recorridas del arsenal de la Carraca al primero de la 

Armada D. Pedro J. Rodríguez y Urdas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS P ÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

TERCERA SECCION l)E JADRAQUE A SKi'ÓENZA.—LONGITUD 35 KILOMETROS Y 550 METROS. * "  ' '  " ' .... .. ........ .......................  .... ' '
EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  d e  las obras d e  nueva construcción ejecutadas hasta fin  del tercer trim estre de 1 8 6 1 .

EXPLANA!CION.

TUNELES.

OBRAS DE FABRICA. V IA  ?  ACCESORIOS.

Trozos 

en que

EN CONSTRUCCION. CONCIAJIDA. PUENTES Y 

En
construcción.

VIADUCTOS.

Concluido.

PONTONES Y 
RIORES É 1J

En
construcción.

PASOS SUPE- 
SFERIORES.

Concluido.

ALCANTARILL 
CAÑOS Y

En
construcción.

AS, TAJEAS, 
SIFONES.

Concluido.

BALAS 

PRIMERA CAPA. SEGUNDA CAPA.

TRAVIl

Acopiadas.

ESAS.

Colocadas.

BARRAS- CARRILES.

Acopiadas j Colocadas.

MUELLES D 
TC

En cons

ESCUBIER-
IS.

Con

APARTA

En cons

DEROS.

Con

PASOS 
DE NI

VEL.
DEPÓSITOS 
DE AGUA 
COLOCADOS.

If rAO \  t U Kilóms. Mlrs. es.
—  * — trucción. cluidos. trucción cluido. En cons.

A

En fin del an

se trabaja.
jueiros». iUCli US.

N úmero. Número. Número. Número. Número. Número.
Kilóme

tros. Metros.
Kilóme

tros. Metros. N úmero. Número.
!

Número, j Kilms. I Metros. Número. Número. Núm. Núm.
truccion

Núm. Número.
■ ■ ......

terior ........
Durante el ac

1.# al 4.* 17 70 18 480 6.911 18 » 3 1 1t 73 25 » 21 140 41.102 23.410 9.913 19 « 1 % 2 5 5 1
tual........... \ :  al 4.' » » 7 747 3.260 » » » » 6 » » D » » » » » » }>

Hasta la fecha. 1.f ai 4.# 9 323 26 227 10.171 18 * 3 1 3 79 » » )) » » » » » » » » » »

EDIFICIOS. SE H AN  OCUPADO D IA R IA M EN TE P O R  TÉR M IN O  MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. COCHERAS DE CARRUAJES. ALMACENES.
JORNALERAS. CABALLERIAS. \\ A u ü n h S # CARROS.

EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDAS.

EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDAS.

EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDAS.

EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDAS. EN CONSí RUCCION. CONCLUIDOS.

— — —

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Numero.

1 11 3 1 » 1 » » 1

1

1.217

1

103 j> 74

araaria 20 ae uctuD re de 1861.-~üi Director general, José r. de uria.

C U A R T A  S E C C IO N  D E  S IG Ú E N Z A  A  A R C O S . —  L O N G IT U D  13 K IL O M E T R O S .

EN  CO NSTRUCCION.

®'STAD0 âs °I>ras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trim estre de 1801 .

En A n d e l a n te r io r .  
B u ra n te  e l a c tu a l .

Hasta la  fe c h a .........

EXPLANA&GION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS EDIFICIOS.

SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR 
té r m in o  MEDIO.

TROZOS 

en que se trabaja.

EN CONSl

Kilóms.

’RUCCION.

Metros.

CONCL

Kilóms.

UIDA.

Metros.

TÚNELES. 

Metros cúbicos

PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

MUELLES DESCUBIERTOS. CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

n
»

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En construc
ción.

Número.

Con
cluidas.

Númern,

En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.

J o r n a le r o s .

Número.

C a b a ller ía s .

Número.

W a g o n e s .

Número.

C a rro s .

Núm ero.

1.a al 3.* 
1 /  a l 3.°

1.° a l 3.°

3 5
»

35

7 3 0
100

830

13
t

494
671

2 7 .2 5 0
1 .2 0 0

7
»

7

6
»

5

»
2

15
»

9

47
10

»
2

»

»
»

»

5 4 2 » 1.434 102 2 4 9 9

15 5 6 5 2 8 .4 5 0 » 2 57

JHaarid 2 5  d e  U c tu b re  d e  1 8 6 1 .— ut Lhrector g e n e r a l ,  J o sé  F. d e  U r ia . ........................... .. ,P 1,1 .................................  1,1 ...................



QUINTA SECCION DE ARCOS A CALATAYUD. -  LONGITUD 61 KILOMETROS 600 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de la s obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1861.

E X PL A N A C IO N . O B R A S B E FÁ B B IC A . ED IFIC IO S. S E  H A N  OCUPA DO  D IA R IA M E N T E PO R  T É R M IN O  M ED IO .

E N  C O N ST R U C C IO N . C O N C L U ID A .
T Ú N E L E S .

P U E N T E S  Y V IA 

D U C TO S.

PO N T O N ES Y PA  

SOS S U P E R IO R E S  

É IN F E R IO R E S .

A L C A N T A R IL L A S , TA  

J E A S , CAÑOS Y 

S IF O N E S . T Ú N E L E S

CASAS D E  G U A R D A .

ilnrriC* Cabe i leí í Tai
Trozos j

i
—

En cons
trucción

Con
cluido.

Ea cons
trucción

Con
cluido.

En cons
trucción. Concluido.

concluidos.

En construccióni Concluidas.

O Ui llul 0¡S« \\ L*airros.

en que se trabaja. Kilóm etros. Metros. Kilómetros. Metr os.

Metros cúbicos. Núm. Núm. Núm. Núm. Número. Número.
Metros lineales.

Número. Núm ero.
Número. Número. Número. Número.

En fin dftl anterior............. 1° a l 3.a 14 741 27 868 6 .4 8 0 7 » 5 » 17 24 35

Durante el actual.. 1.a al 3.° 6 805 8 fi.32 4 .3 6 0 6 )) 1 3 2) 1$ fifi i 2 1.670 116 3 91

Hasta la f e c h a ........... 1.a al 3.° 21 36 500 \0 8AA 13 » 6 3 8 43 ♦4>3

3

• ■Y .... - ,í

Madrid 25 de Octubre de 1861 .= El Director general, José F. de Uría.

SEXTA SECCION DE CALATAYUD A RICLA.— LONGITUD 36 KILOMETROS 203 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas ha3ta fin del tercer trimestre de 1861.

♦

E X PL A N A C IO N . O B R A S DE FÁ B R IC A . E D IF IC IO S . S E  D A N O C U P A D O D IA R IA M E N T E  PO R  T E R M IN O  M E D IO .

Trozos 

en que se

E N  ' 
T R U

C O N S-

C C IO N .
co:

C LU

N -
IDA. T Ú N E L E S .

P U E ?  

Y V 1A D

En cons
trucción.

ÍT E S

U C T O S .

Concluido.

P O N T O N E S

S U P E R IO R E

RIOF

En cons
trucción.

Y PASOS 

S É  INFE*  

IES.

Concluido.

ALCANTAEU 

J GAS , CAÑ1 

FOP

En cons
trucción.

L L A S , T A -’ 

OS Y S l -  

<ES.

Concluido.

TÚNELES

CONCLUIDOS.

C ASAS D E

En
construcción.

G U A R D A .

Concluidas.

E ST A C ]

En
construcción.

IO N E S.

Concluidas.

Jornaleros. Caballerías. W agones. ’ Carros.

trabaja. Kils. Met. Kil. Met. Met s. cúbs. Número. Núm ero. N úmero. Número. Número. Núm ero. Mets. lins. Número. Núm ero. Núm ero. Núm ero. Núm ero. Núm ero. N úm ero. Núm ero.

En fin del a n te r io r 1 0 ni  A . 0 13

D

á 16

3

9¿0

7 4 8

A A ftlQ 16 2 k & 14

)>

56

3o

86

06Durante e l  a c tu a l...................................................... ................ » )) 2¡4 ,282 1 »

o

)) 1 » 7 2 2 i  3.33 4 7 213

Hasta la fecha . 4 0 A £> 10 M,37 Kfi 20 668 QO 8 3  1 17 3 4 g 15 9 1 i

i[

Madrid 25 de Octubre de 1861.=»Ei Director general, José  F. de U ría.

SETIMA SECCION DE RICLA A ZARAGOZA.— LONGITUD 61 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1861.

EX PLA N A C IO N . O BRA S B E  F Á B R IC A  ij V IA  7  ACCESORIOS. E D IFIC IO S. S E  H i N  O CU PA D O  D IA R IA M E N T E  

PO R  T É R M IN O  M E D IO .

Trozos 

en que

E N  CONST'ÍIU C C IO N . CO NCI.U I D A . P U E N T E S  

V VIAD UCTOS

Eti

PON I ONE; 

S U P E  M ORE

En coiis-
f rno/'inn

S Y PA SO S  

:S É  1N F E R S

Concluido.

ALCA N i  A il 

JE  AS, CAÑO

En cons-
t rn . ' V M .m

IL LA S, TA * | 

S Y S I F Q N S

Concluido.

BALt

1 Prim era capa.

^ ST R E .

Seg unda capa.

T R A V IE S A S.

Colocadas.

B A R R A S C A R R IL E S .

Colocadas.

M U E L L E S

D E S C U B IE R 

T O S .

En

A P A R 

T A D E R O S.

En

PASO S  

D E  N IV E L .

En

Depósitos 
de agua 

colocados.

CASAS D E  

G U A R D A

En cons

E S T A 

C IO N E S.

En cons

COCHERAS

D E

M ÁQUINAS

En cons

Jor

naleros.

Ca

ballerías.

Carros.

u.nnÑf.M iívdnn ____ __ :j — construcción.

Núm ero.

construcción ronstruccion. trucción.

Número.

trucción.

Número.

trucción.

Núm ero.
se trabaja. Kilóms. Metros. Kilóm s. Metros. Numero. Número, Número. Número. Número. | Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Número. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número,

En fin del anterior. Unico. 14 955 15 960 2 3 1 40 10
¡
! 13 210 13 210 1 6 .400 13 210 2 3 7 1 2 1 1

Durante el actual. » j> » 2 340 » » 1 » 31
!

» » » » » » » » » » » » )D 1 240 70 30

Hasta la fecha. . . . Unico. 12 66 0 18 300 2 3 2 19 41 » » » » » » » » » » » » »

Madrid 25 de Octubre de 4861.=E1 Director g e n e r a l , José F. de U ría .

CAJA G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .                E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S                        . 2 . º SEMANA DE OCTUBRE DE 1861

E ST A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Adm inistración de la Caja en ¡a segunda semana del mes de Octubre de 1864

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D EPO SITO S E N  M ETA LICO  Y  C U EN TAS CO R RIEN TES.

/reintegrables de contado con interés anual de 1 % por 100.................................................... j Kq^sferibte^
„ idem id. procedentes de intereses y dividendos........................................................................................................

/de 1 á 4 meses con interés anual de 3 por 100................................... {^(arSâ sferibíes,

Voluntarios... plazo fijo......... .. Jde más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 100. . . .  { Uit^asfeHbies

( de más de 6 meses con interés de 5 por 100 al año............................ j ^ f/a^erib íes

reintegrables me- j con f 6 dias de anticipación........................................................................{J ^ s f é d b l e i ! 1
v diante av iso .. . . )  , iTrasferibles___

,c o n 6 0  ld- ,d .................................................................................................. 1 Ir.tiasferibles..
Provisionales para subastas.................................................................................................................................... ....................................
Cargas espirituales y temporales................................................................ ..........................................................................................
Enganchados y reenganchados.................................................................................................... *..........................................................

Total............................. ............................................................ *........................
Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 ai año ........................................................................................ i .................................

Total de depósitos y cuentas corrien tes..................... ..............................

D EPO SITO S E N  E FE C TO S.

Provisionales para subastas................ .............................................................................................................. .......................................
Cargas espirituales y temporales.................................................................  .............................................................. .... ....................

Total de los depósitos en papel......................................... . .  . . . . . . . . . .
Cartera................... Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos......................... ................................. .... . . . . . . . .

Total general de efectos ? . < 3, , . .  , . ,  * 5 ;  .

EXISTENCIAS 1
E N  F IN  D E  LA S E M A N A  

A N T E R IO R .

Fi&ales vellón.

RECIBIDO

D U R A N T E  LA A C T U A L . 

Re ales  vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
E N  LA S E M A N A  D E  E S T E  

E S T A D O .

Reales vellón .

EXISTENCIA
UN F I N  D E  L A  S E M A N A *  

Reales v e lló n .

225.807.413,31
8.418.049

480.005,60
1.219.110,97

956.357
328,319

4.334.751.87 
65.600

424.948.079,19
21.345,663

131,306.084/13
12.739.401.87 
24.039.590,76

2.982.376
2.992.911,33
1.251.962,69

25.960.000

4.776.010,87
432.090,95

91 603

40*000

3 896*686,17 
15.500 

262.320

669.313
5.000

713.952

230.583.424,18 
8 850.139,95 

480.005,60 
1.310.715,97 

956.357 
328.319 

4.374.751,87 
65.600 

428.844.765,36 
21.361.163 

131.568 404,13 
12.739.401,87 
24.708.903,76 

2.987.376 
3.706.863,38 
1.251.962,69 

25.960.000

15.413.651,75
425.530

*6.840 
124.000 
76.709 

279 700

4.245.705,24
502.180
110.000
700.000
630.164,06

215.4 69.772,43 
8.424.609,95 

480.005,60 
4.303.875,97 

832.357 
251.610 

4 095 051,87 
65 600 

428.844.7b5,36 
21.361.463 

127.322.698,89 
12.237.221,87 
24.598.903,76 

2.287.376 
3.076.699,32 
1.254.962,69 

2o.960.000

889.175.675,77
36.149.747,02

10 902 477,99 
2.549.212,63

900 078.153,76 
38.698.959,65

22 514.480 05 
6.048.931,67

877.563.673,71
32.650.027,98

925.325.422,79 3.451.690,62 938.777.113,41 28.563.411,72 910.213.704,69

515.535.339,12 
755.409.797,84 

‘ 160.976.891.13 
16.328.309,27 

198.430,40

4.030.000 
33 165.000 

600.000 
696.000

519.565.339,12 
788.574.797,84 
461 576.891,13 

17.024.309,27 
198.430,40

5.405 664,58 
48 608.000 
2.145.164,32 
3.503.000

514.159.674,54 
769.966.797,84 
159.431.729,8! 

13 521.309,27 
198.430,40

1.448.448.767,76 38.491.000 1.486.939.767,76 29.661.825,90 1.457 277.941,86

1.448.448.767,76 38.491.000 1.486.939.767,76 29 661.825,90 4.457.277.941,86

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior..........................................................
Idem en billetes nominativos.................................. ............ ...............................................

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado................................... ............. . . . . . .
Entregas en cuentas corrientes............................................................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito...........................
Tesoro publico.—Recibido i De subvención para pago de intereses.........................

del mismo por cuenta i De suplementos por depósitos y cuentas corrientes, 
corrien te...........  ........... (De billetes nominativos.................................. .....................

M E T A L IC O .

< § í l

P A P E L .

1.448.448.767,76
416.400.000

38 491.000

11.400.000
195.000

m  í\
¿J

i ® A T A .

Depósitos devueltos........ .....................................................................................................
Pagos por cuentas corrientes........................................................................... ..
intereses de depósitos y cuentas corrientes................................................................
intereses y dividendos de efectos depositados................................................... ..

^ r m ° c n íp ü r K S ü [ c ( K - - i^ e «M em entos por depósitos y cuentas corrientes. 
r jente j De billetes nominativos d e v u e lto s .. . . ......................

Movimiento do feudos.—Remesas................................................................................ ..

Préstamos.............. .................. ............................................................. ..

M E T Á L IC O , P A P E L .

20.880.093,97

10.902.477,99
2.549.212,63'

42.441,18
11.688.313,05
2.460.868,38

12.798.380,35
33.499,49

22.514.480,05 
6.048.931.67 

376 399,97 
69.517,38

15.319.829,18

4.057.847,46
450.594,40

29.661.825,90

195.000

Movimiento de fondos.—Remesas...................................................................................... ..
Giros..........
P ré s tam o s ,.,.................. ............................................. .............................................................
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos................................
Reintegros.................................. Existencias en las Caj 

Idem en billetes nomi

I
ñique.

Suma................ ..............................................................
as al Analizar la semana .............................................................

45.537.600,41
15.817.686,93

29.856.825,90 
U57.277.p4l,86 

427.800.000

Suma........................................ ........................................................

Madnd M de Oetabre^te4 Cont ador , José F. de Escauriaza.=V.* BA—1

61.355.287,04 

£1 Director general

1.914 934.767,76 

, Antonio de Eche

61.355.287,04 1.944.934.767,76

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.
Debiendo celebrarse nueva subasta en la Fábrica de

tabacos de Valencia para enajenar las fundas de lienzo 
que existen en la misma procedentes de tercios filipinos' 
y las que se produzcan hasta fin de Diciembre de 186£, 
ha dispuesto esta Dirección general qué dicho acto se 
verifique el dia 13 de Diciembre próximo, con sujeción á 

s P^e»? publicado en la Gaceta núme
ro 225 de 13 de Agosto último, sirviendo de tipo el pre
cio de 10 rs. vn. por cada arroba de las expresadas fon
das, que ha sido antorizado por Real orden de 15 del mes 
actual.

Madrid 30 de Octubre de 1861.=]. M. de Ossorno.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 

por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Do
mingo Perez, señalada con los números 7.575 de entrada 
y 3.153 de inscripción, importante <0.000 rs. nominales, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle la pre
sente en esta Coja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda ; en el concepta de que están to
madas todas las precauciones necesarias para que el de
pósito no se abone sino al legítimo dueño , quedando in
utilizada y de ningún valor ni efecio trascurridos que 
sean los 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 25 de Octubre de 1861.**El Director general, 
Antonio de Echenique.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi

ca subasta la conducción diaria del correo de ida  
y vuelta entre Navalcarnero y San M artin de
Valdeiglesias.

1 / El contratista se obliga á conducir i  caballo de 
ida y vuelta desde Navalcarnero y San Martin de Val- 
deiglesias la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregad s , sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende- esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. porcada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
da Madrid.

5.* Es condición indispensable que los conductores 
Je la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
m buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor- 
linarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
d precio establecido en el reglamento de Postas vi
dente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
ninistracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
¡u a^ccion contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la condue- 
¡íon se satisfará por mensualidades vencidas en la refe- 
•ida Administración principal de Correos de Madrid.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que de principio el servicio, cuyo dia se fijará ai co- 
numear la aprobación superior de la subasta. .

i. Ire s  meses antes de finalizar dicho plazo,lo avi— 
tara el contratista a la Administración principal respee- 
íva, a nn de que con oportunidad pueda procederse á



pV<, s u b a s t a ; p e ro  si e n  es ta  época ex is t iesen  o a u -  
n que im p id iesen  u n  n uevo  re m a te ,  el c o n tra t is ta  ten- 

obligación de c o n t in u a r  p o r  la táci ta  t res  meses 
.¿s bajo n úsm o  p rec io  y  condiciones.  

tnj¡2. Si d u r a n t e  el t iem po  de este  c o n tra to  fuese n e c e 
sario v a r ia r  en p a r t e  la l ínea d e s ig n a d a , y  d i r ig i r  la c o r 
respondencia p o r  o tro  ú  o tros  p u n t o s ,  s e r á n  de c u e n ta  
Aej con tra t is ta  los gastos q ue  es ta  a l te rac ión  ocasione  sin  
derecho á in d em n izac ión  a lg u n a ;  p e ro  si el n ú m e ro  de 
las expediciones  se a u m en ta se  ó re su l ta re  de la v a r i a 
ción a u m en to  ó d ism inu c ión  de d i s t a n c i a s , el G ob ie rn o  
determinará el abono  ó reba ja  de t a p a r t e  c o r r e s p o n d ie n 
te de la as ignación  á p ro ra ta .  Si la línea se v a r ia se  del 
todo, el co n t ra t i s ta  d eb e rá  c o n te s ta r  d e n t ro  del t é rm in o  
de los 15 d ias  s igu ien tes  al en  q u e  se le dé el av iso  si 
ge av iene ó n o  á c o n t in u a r  el serv ic io  p or  la n ueva  línea 
que se adopte: en  caso de negativa , q ueda  al G obie rno  
el derecho de s u b a s t a r  n u e v a m e n te  el serv ic io  de que  se 
trata. Si h ub ie se  necesidad  de  s u p r i m i r  la l ínea, el G o 
bierno av isa rá  al co n tra t is ta  con u n  mes de a n t i c i p a 
ción p ara  q u e  re t i r e  el servic io , s in  q u e  tenga este  d e 
recho á in d em nización .

13. La su b as ta  >e a n u n c ia r á  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la p rov inc ia  de Madrid y por lo s 'd e m ás  m ed ios  
a c o s tu m b rad o s ,  y  te n d rá  lu g ar  an te  el G ob ernad or  de 
la m isma y Alcaldes de N a v a lc a rn e ro  y San Martin, as is
tidos de los A d m in is t rad o res  de Correos de los m ism os  
p u n to s ,  el día 7 de N ov iem bre  próximo, á la hora  y  en  
el local q u e  señale  d icha A utor idad.

4 4. El tipo  m áx im o  p a ra  el re m a te  se rá  la ca n t id a d  
de 15.000 rs. vn .  an u a le s  , no p o d ie n d o  a d m it i rs e  p r o 
posición q u e  exceda de esta  sum a.

45. Para  p re s en ta r s e  como l ic i tador  se rá  con d ic ió n  
precisa depos ita r  p rév ia m en te  en  esta Caja genera l  de 
Depósitos la su m a  de 1.800 rs. v n .  en  m e tá l ico ,  ó su 
equ ivalen te  en tí tulos de la Deuda del Estado, la cual 
concluido el ac to  del r e m a te ,  será devue lta  á los in te re 
sados, m en o s  la co r respo n d ien te  a i m ejor  pos tor,  q u e  
quedará  en  depósito  para  g ara n t ía  del serv ic io  á q u e  se 
obliga hasta la conclus ión  del contrato.

16. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego cerrado, e x 
presándose por  le tra la can t id ad  en  q u e  el l ic itador se  
com prom ete á p re s ta r  el serv ic io , así como su dom icil io  
y f i rm a,  ó la de persona  autorizada cu and o  no sepa e s -  
c r ib i i . A este  pliego se u n i rá  la ca rta  de pago o r ig in a l  
que acredite haberse  hecho  el depósito  p reven ido  en la 
condición a n te r io r ,  y una certif icación expedida p or  el 
Alcalde del pueb lo ,  residencia de! p roponenle ,  por ía q u e  
conste su ap ti tud  l e g a l , b uena  conducta  y q u e  cuen ta  
con recursos  para desem peñar  el serv ic io  q u e  l ici ta.

17. Los pliegos con las proposiciones  h an  de q u e 
dar p rec isam e n te  en  p o d e r  del P residen te  de la su b a s ta  
d u ran te  la media hora a n te r i o r  á la fijada p a ra  d a r  p r i n 
cipio al ac to ,  y  una  vez en treg ad o s  no p o d rá n  r e t i rarse.

18. P ara  e x t e n d e r l a s  p roposic iones  se o b s e rv a rá  la fórmula s ig u ie n te :
«Me obligo á d e s e m p e ñ a r  la co n du cc ió n  del co r reo  

diaño  desde N av a lca rn ero  á San Martin de Yaldeiglesias
y vice versa  p o r  el precio  d e  rs. an u a le s  , bajo  las
cond ic io n es  co n ten id as  en  el pliego ap ro b ad o  p o r  S. M.»

Toda p ro po sic ió n  q u e  no  se halle redactada  en  estos 
t é r m in o s ,  ó q u e  con tenga  modificación ó c l á u s u l a s  c o n d ic io n a le s ,  s e rá  desechada .

l()s pliegos y leídos públicam ente , se  extendera el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p osto r, sin  perjuicio de la aprobación sup erior  
Gobierno ^  rem ilir*  inm ediata ’̂ ente el exp ed ien te aí

20. Si de la co m p arac ión  de las p roposiciones  r e s u l 
tasen  igua lm ente  beneficiosas  dos ó m á s ,  se  a b r i r á  en  el 
acto  n u e v a  l ic itac ión  á la voz p o r  espacio de m ed ia  h o ra  
pero  solo e n t r e  los au to re s  de las p ro p u e s ta s  q u e  h u b i e sen  causado  el em pate .

J t .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vara el confrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta  
de! i enlatante ios gastos de su  otorgam iento v de dos co -  
pías sim ples, y 0 t¡a en el papel sellado c o r r e s p o n d ía n - 

. Para Dirección genera l de Correos.
. j : *  C on tra tad o  el s e rv ic io ,  no  se p odrá  s u b a r r e n d a r ,  

Í  J  t r a sp a sa r  s in  p rév io  perm iso  del Gobierno.
rl Vrf K • q u e d a rá  suje to  á lo q u e  p re v ie n eel ar t .  5. de! Real d e c i d o  de 27 de F ebre ro  de i s o í  si 

o cu m p lie se  las condic iones  q u e  Job a  llenar pa ra  ei 
o to rgam iento  de la e s c r i t u r a , ó impidiese  q u e  esta t e n 
ga eiecto  en el té rm in o  q u e  se le señale .

ja d ia d  28 de Octubre de 1861.=E1 D iiector general 
de Correos , Mauricio López R«berte.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú b lica  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de id a y 
vuelta entre Santiago y Muros (por NoyaJ.

1.a El contra tis ta  se obliga á c o n d u c i r  á caballo de ida 
y vuelta desde Santiago á Noya , y p o r  m ar  desde Noya 
a Muros, la co ircspo n denc ia  y periódicos que  le fueren  
e n tr e g a d o s , s in  excepción de n in g u n a  clase, d i s t r i b u 
yendo en  su tránsi to  los paque tes  d ir igidos á cada p u e 
blo , y recogiendo los q u e  de ellos pa r tan  p ara  otros destinos.

2.a La distancia q u e  co m p ren d o  esta  c o n d u c c ió n , el
t iempo en q u e  debe ser  recorr ida y las h o ras  de e n t r a 
da y salida en los pueblos del t rán s i to  y ex trem os  se fi
jan  en  el i t in e ra r io  v ig en te ,  sin  perjuicio  de las a l tera 
ciones que  en lo sucesivo ac u e rd e  la Dirección p o r  co n s i
dera r las  convenien te s  al servicio .

3.a P o r  los re t ra so s  cuyas  causas no se ju s l i f iqu en  d e
b id am en te  se exigirá al contratista  en el papel c o r r e s 
pondiente la m u lta  de 20, rs . vn. por cada c u a r to  de hora; 
Y á la te rcera falta de esta especie podrá re sc in d i rse  el 
con tra to , ab onando  además dicho contra t is ta  los p e r ju i 
cios que  se o rig inen a! Estado.

4.a Para ei buen  desem peño  de esta conducc ión  debe
rá tener el con tra t is ta  el n ú m e ro  suficiente de caballerías  
m ayores  s i tu ad as  en los ruin tos más co nvenien te s  de la 
mea, a j u i c i o  de! A d m in i s t rad o r  p r in c ip a l  de Correos de la Coruña.

5.a Es condición  ind ispensab le  q u e  los co n du c to res  de 
la co rrespondenc ia  sep an  leer y  escr ib ir .

6. Sera re sponsab le  el con tra t is ta  de la conservación 
en b u e n  estado de las maletas  en  q u e  se conduzca  la 
co rrespondenc ia  , y de p re s e rv a r  esta  de la h u m e d a d  y deterioro.

,7 .   ̂ Será obligación del con tra t is ta  co r re r  los e x t r a o r 
dinarios del serv ic ia  q u e  o c u r ra n  , cobrando  su im p o r te  
al precio  establecido en  el reg lam en to  de Postas v i gente.

8.a Si por faltar el con tra t is ta  á cu a lqu ie ra  de las c o n 
diciones es tipuladas  se ir rogasen perjuicios  á la A dm in is 
tración, esta , para el re sa rc im ien to  , podrá e je rce r  su  ac 
ción^ con tra  la fianza y b ienes  de aquel.

9. La can tidad  en q u e  quede  rem atada  la conducción 
se satisfará por m ensualidades  vencidas  en la referida 
Adm inis t rac ión  principal de Coi reos de la C oruña .

10. El con tra to  d u r a rá  dos añ o s ,co n tad os  desde el dia 
en que dé p rinc ip io  el servicio ,  cuyo dia se fijará al c o 
m u n ica r  la ap ro b ac ió n  s u p e r io r  de la subas ta .

H .  Tres  meses an tes  de finalizar dicho plazo lo av is a 
rá el con tra t is ta  á la A dm inist rac ión  principal respectiva ,  
á fin de q u e  con oportun idad  pueda p rocederse  á n u e v a  
subasta;  pero si en esta época exis tiesen  causas  que  im 
pid iesen un n uevo  re m a te  , el con tra t is ta  te n d rá  obliga
ción de co n t in u a r  por la táci ta tres meses m ás  bajo  el 
mismo precio  y condiciones.

12. Si d u r a n te  ei t iempo de este co n tra to  fuese n e c e 
sario v ar ia r  en  parte la línea des ignada y d ir ig i r  la c o r 
respondencia  p or  otro ú o tros puntos, se rán  de cu e n ta  
del co n tra t is ta  los gastos que  esta a l te rac ión  ocasione, sin  
derecho á indemnización  a lguna ; pero  si el n ú m e ro  de las 
expediciones se au m en ta se ,ó  re su l t a re  de la variac ión  a u 
mento  ó d ism inución  de d is tancias, el Gob ie rno  d e te rm i
nará el abono  ó rebaja de ía p a r te  co rrespo n d ien te  de la 
as ignación á p ro ra ta .  Si la línea se variase del todo, el 
contratista  d eb e rá  contestar  d e n t ro  del t é rm in o  de los 15 
días s igu ientes  al en  q u e  se le dé el aviso si se av iene ó 
no á c o n t in u a r  ei servicio  por la n ueva  línea q ue  se adop
to: en caso de negativa, queda  al Gobierno el derecho  de 
sub as ta r  n u e v a m e n te  el servic io  de q u e  se trata . Si h ú 
mese necesidad de s u p r im i r  la l i m a ,  el G obierno  avisa
ra al con tra t is ta  con un  mes de an tic ipación  para q u e  r e 
tire el s e rv ic io ,  sin -que tenga este  derecho  á in d em nización.

V ’j P  subasta  se an u nc ia rá  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña y por los dem ás  medios 
ac o s tu m b ra d o s , y  tend rá  lugar an te  el G ob e rna d or  de la 
m ism a y Alcaldes de Santiago y Noya, asistidos d é lo s  A d-  
nunis í i  ador es de Correos de los m ism os  p u n to s ,  el dia 
18 de N ov iem bre  próximo, á la hora  v en el local q u e  se
ñale d icha Autoridad.

14. El tipo máximo para  el r e m a te  será la can tidad  
de 12.500 rs. vn . an u a le s ,  no p u d ie nd o  ad m it i rse  p ro po 
rc ió n  q u e  exceda de esta suma.

15. Para p resen ta rse  como licitador será  condición  
Precisa deposita r  p rév ia m en te  en la Tesorería de dicha 
provincia , ó en las A d m in is t rac io nesd eR en tas .d e  Santiago 
{) Noya, como dependenc ias  d é la  Coja general de D epósi-  
os> la sum a de 1.000 rs . vn. en metál ico , ó su eq u iv a-  

j-íito en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l , concluido
"Cto del rem ate  , será devuelta á los in te re sad o s ,  m énos  

»a co rrespondien te  al mejor postor, que queda rá  en depo
r t o  p ara  g aran t ía  del serv ic io  á q u e  se obliga has ta  la 
conclusión del contrato . °

16. Las proposiciones se harán c-n pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en  que el licitador se

prom ete á p re s ta r  el s e rv ic io ,  así como su domicil io  
> h ¡ m a ,  ó la de p ersona  au torizada  cu a n d o  no sepa e s 

cr ib ir .  A este pliego se u n i r á  la carta de pago original 
q u e  acredite  h a b e rs e  hecho el depósito  p reven ido  en la 
condición  a n t e r i o r , y una  cert if icación expedida por  el 
Alcalde del pueblo  residenc ia  del p r o p o n e n t e , por  la 
q u e  conste  su ap ti tud  legal , b ue na  conducta  y q u e  
cu e n ta  con re c u rs o s  p ara  d esem p eñ ar  el servic io  que  li 
cita .

17. Los pliegos con las p roposic iones  h an  de q u e d a r  
p rec isam ente  en  poder del P residen te  de la subas ta  d u 
ra n te  la m edia  hora  a n te r io r  á la fijada para  dar  p r in c i 
pio al a c to ,  y una  vez en tregados  no p o d rá n  re t irarse .

18. Para e x te n d e r  las p roposic iones  se o bserva rá  la 
fó rm ula  s ig u i e n t e :

«Me obligo á d e s e m p e ñ a r  la co n d u cc ió n  del co r reo  
d iar io  desde Santiago á Muros y vico v ersa  por el 
precio  d e  r s  a n u a l e s ,  bajo las condiciones c o n te n i 
das  en  el pliego ap ro b  do por S. M.»

Toda p roposición  q u e  no se halle redactada en  estos 
t é r m in o s ,  ó q u e  con tenga  modificación ó cláusu las  
condicionales  , será  desechada .

19. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l i c a m e n te ,  se ex 
te n d e rá  el acta  del r e m a te ,  d ec larándose  esto en favor del 
m ejor  pos to r ,  s in  perju icio  de la ap robac ión  sup er io r ,  
para  lo cual se re m it i rá  in m ed ia tam en te  el ex p ed ie n te  ai 
G o b ie rn o .

29. Si de la co m p arac ión  de las proposiciones  r e s u l 
tasen  ig u a lm en te  beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r i rá  en  el 
acto n u e v a  licitación á la voz p o r  espacio  de m ed ia  hora , 
p ero  solo e n t r e  los au tores  do las p ro pu es ta s  q ue  h u b i e 
sen  causado el em pate .

21. Hacha la ad jud icación  por la Sup er io r id ad  , se e le
v ará  el c o n t ra to  á escr i tu ra  pública , s iendo de cu en ta  del 
r e m a ta n te  los gastos de su  o to rgam ien to  y  de dos copias  
s im ples  y  o tra  en  el papel sellado c o rre sp o n d ien te  para 
la Dirección g en era l  de Correos.

22. C on tra tado  el serv ic io  no se podrá s u b a r r e n d a r ,  
ceder  ni t r a s p a sa r  sin  p rév io  p erm iso  del Gobierno.

23. El r e m a ta n te  q ueda rá  sujeto á lo q ue  p ro v ien e  
el ar t .  5.* del Real decre to  de 27 de F e b re ro  de 1852 sí 
no  cum pliese  las condic iones  que  deba l len a r  para  el 
o to rgam ien to  de la e s c r i tu ra ,  ó im pidiese que  esta tenga 
efecto en  el t é rm in o  que  se íe señale .

Condición adicional.
El c o n t r a tó l a  >e obliga adem ás á co n du c i r  por {ierra 

la c o r re sp o n d e n c ia  desde Noya á Muros y vice versa,  
s iem pre  que  por cu a lqu ie ra  causa  no sea posible  v er i f i
ca r  el servic io  por mar.

•Madrid 28 de O ctubre  de ! 861.== El Director genera l  de 
C úr re os ,  Mauricio López Roberls .

Condiciones bajo las cuales tía de sacarse á pública
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vuelta entre Ciudad-R eal y Almadén.

1.* El c o n t ra t i s ta  se obliga á c o n d u c i r  á caballo  de ida 
y vuelta desde Ciudad-Real á Almadén la co rrespondenc ia  
y periódicos q u e  le fueren  e n t r e g a d o s , sin  excepción de 
n in g u n a  c lase ,  d is t r ib u y e n d o  en su trán s i to  los paque tes  
d irigidos á cada p u e b lo ,  y recogiendo los q u e  de ellos 
p a i t an  para  o tros  destinos.

2.a La d is tan c ia  q u e  co m p ren d e  esta conducc ión  , el 
t iempo en  q u e  deb e  s e r  reco rr ida  y las h oras  de en t r ad a  
y salida en  los pueblos  del t r á n s i to  y ex trem os  se fijan 
én  el i t in e ra r io  v ig e n te ,  s in  p e r ju ic io  de las a l te rac io 
nes q u e  en  lo suces ivo  ac u e rd e  la D irecc ión  p o r  c o n s i 
d e ra r la s  c o n v e n ie n te s  al serv ic io .

3.a Por los re t ra so s  c u y a s  c a u sas  no se ju s t i f i q u e n  
d e b id a m e n te  se ex ig irá  al co n tra t is ta  en  el papel  c o r 
r e sp o n d ie n te  la m u l ta  de 20 rs . vn . por cada c u a r to  de 
hora; y á la te rcera  falta de esta especie  podrá  r e s c i n d i r 
se el c o n t r a t o ,  a b o n a n d o  adem ás  d icho  c o n t r a t i s t a  los 
p er ju ic ios  q u e  se o r ig in en  al Estado.

4.a Para  el b ue n  desem p eñ o  de  esta  c o n d u c c ió n  d e 
berá tenor  el con tra t is ta  c-l n ú m e ro  suficien te  de cab a l le 
rías  m ay o res  s i tu ad as  en los p un tos  más c o n v e n ien te s  
de la l ínea ,  á juicio del A dm in is t rad o r  principal de C or
reos de Ciudad-Real.

5.a Es condición  in d isp en sab le  q u e  los co n d u c to res  
de la co r re spo n de nc ia  sepan  leer y escr ib ir .

6.a Será  re sp o nsab le  el c o n tra t is ta  de la co n se rv a c ió n  
en b u e n  estado de las m ale tas  en que  se conduzca  la c o r 
resp o nd en c ia ,  y  de p re s e r v a r  esta de la h um edad  v d e te 
rioro.

7.4 Sera obl igación  del con ira Esta c o r r e r  los e x 
t rao rd in a r io s  del serv ic io  q u e  o c u r r a n  , c o b ra n d o  su im 
porte  al p rec io  es tab lec ido  en  el re g lam e n to  de Postas 
vigente .

8.a Si por  faltar el co n tra t is ta  á c u a lq u ie ra  de las 
condic iones  es t ipu la da s  se iraogasen  per ju ic io s  á !a Ad
m i n i s t r a c i ó n , es ta ,  para  el r e sa rc im ie n to  . p o d rá  e j e r 
cer  su acción co n tra  la fianza y b ienes  de aquel ,

9.a La can t id ad  en q u e  q uede  re m a tad a  la c o n d u c 
ción se sa t isfa rá  p o r  m en sua l id ad es  v e n c ;das en ia refe
rida A dm inis t rac ión  principal de Correos de C iudad-Rea!.

10. El c o n tra to  d u r a r á  dos a ñ o s ,  co n tad o s  desde el 
dia en q u e  dé p r in c ip io  el se rv ic io ,  cu y o  dia se fijará al 
c o m u n ic a r  la ap robac ión  s u p e r io r  de la s ub as ta .

11. T res  meses an te s  de finalizar d icho  plazo lo a v i 
sará  el co n tra t is ta  á la A dm inis t rac ión  p r inc ipa!  res pee
I i v a , á fin de q u e  con o p o r tu n id ad  pueda p ro ced e rse  á 
nueva  so basta: pero  si en esta época ex is tiesen  causas  
que  im pidiesen u n  n uevo  re m a te ,  el con tra t is ta  tend rá  
obl igación  de c o n t in u a r  p o r  la tácita  tres  m eses  m á s  
bajo el m ism o p rec io  y  condic iones .

12. Si d u r a n te  el tiempo de este  co n t ra to  fuese n e 
cesario v a r i a r  en  parte la l ínea d es ig nada ,  y d i r i g i r l a  
co rrespo n denc ia  por o tro  ú o íros  pun io s ,  s e rá n  de c u e n 
ta del c o n tra t is ta  los gastos q u e  esta  a l te rac ió n  ocas io n e  
sin d erech o  á in d em n iza c ión  a lg u n a ;  pero si el n ú m e r o  
de las expedic iones  se a u m en ta se ,  ó re su l t a re  de la v a r i a 
ción au m e n to  ó d i s m in u c ió n  do d is tancias  , el G ob ie rn o  
d e te rm in a rá  el ab o no  ó rebaja do la pai te c o r re s p o n d ie n te  
de la as ignación  á p ro ra ta .  Si la linea se variase  del lodo 
el co n tra t is ta  deberá  co n tes ta r  d en tro  del té rm in o  do los 
15 dias s igu ien tes  ni en q u e  se le dé el av iso  si se av ie ne  
ó no  á c o n t in u a r  el serv ic io  por la nueva  línea q u e  se a d o p 
te: en  caso de negativa,  q u e d a  al G obie rno  el d ere ch o  de 
s u b a s ta r  n u e v a m e n te  el serv ic io  d e q u e  se trata .  Si h u b ie 
se necesidad de s u p r im i r  la l ínea, ei  Gobierno av isa rá  al 
co n t ra t i s ta  con u n  mes de an tic ipac ió n  para q u e  re tire  
el servic io , s in  q u e  tenca es te d e re c h o á  ind em n izac ión .

13. La sub as ta  se anuncia* á en la Gacela y Boletín ofi
cial de ía p rovinc ia  de Ciudci i-Reai y por los dem ás  medios 
a c o s tu m b ra d o s ,  y tend rá  lu g a r  an te  el G o b e rn a d o r  do la 
misma y Alcaldes de A lmodóvar y A I m a d a ) , asis tidos de 
los A dm inis t radores  de Correos do los mismos p u n to s ,  ei 
dia 13 de. N ov iem bre  p ró x im o ,  á la h o ra  y en el leca] 
q u e  señale d icha A utor idad

U .  El tipo m áx im o  para el rem ate  será la can tidad  
de 30.000 rs. vn. an u a le s ,  no p ud iend o  ad m it i r s e  p ro po 
sición  q u e  exceda de esta sum a.

15. Para p re sen ta rse  como l ic i tador será  condición 
precisa depositar  p rév ia m en te  en la Tesorería  de Ha
cienda pública  de d icha p rov inc ia ,  ó en las A d m in i s t ra 
ciones de Rentas de Almo -ovar ó Almadén , como d e p e n 
dencias de la Caja genera! de Depósitos, la sum a de 
2.500 re ,dos vellón en metá l ico  ó su equ iv a len te  en t í t u 
los d é l a  Deuda del Estado, la cua l,  conclu id o  el acto  del 
r em ate ,  será devue lta  á los i n t e r e s a d o s , m én o s  la c o r 
re sp o nd ien te  a! mejor postor,  q u e  q u e d a rá  en depósito  
p a r a  g aran t ía  de! serv ic io  á q u e  se obliga hasta  la c o n 
c lus ión  del con (rato.

4 6. Las proposiciones  se h a rá n  en  pliego c e r r a d o  
expresándose  por le tra la can tidad  en  q u e  'el l ic i tad or  
se co m p ro m ete  á p res ta r  el s e rv ic io ,  así como su d o m i
cilio y firma , ó la do persona autorizada cuando  no sepa 
esc r ib ir .  A este pliego se u n i rá  la carta  de pago origina! 
que  ac red i te  h aberse  hecho el depósito  p rev en id o  ei\ la 
condición  a n te r io r ,  y una  cert if icación expedida por el 
Alcalde del pueblo  re s idenc ia  del p ro p o n e n t e ,  por la 
qu e  conste  su ap li íud  legal, b u e n a  conducta y q u e  c u e n - '  
ta con recursos  para  d es em p eñ ar  el serv ic io  q u e  licita.

17. Los pliegos con las p roposic iones  han  de q u e d a r  
p rec isam e n te  en pod er  del Presiden te  de la sub as ta  d u 
ra n t e  ia media hora  a n te r io r  a la lijada para  d a r  p r i n c i 
pio al ac to ,  y u n a  vez en treg ad o s  no p odrán  re t i r a r se .

18. Para ex tend e r  las p roposic iones  se o b se rv a rá  la fó rm u la  s ig u ie n te :
«Me obligo á^ de se m pe ña r  la c o n d u cc ió n  del co rreo  

d iar io  desde Ciudad-Real á A lmadén  y vice versa por el 
prec io  de .  . . .  rs. an u a le s ,  bajo las condiciones contenida-? 
en el pliego ap robado  p or  S. M.»

Toda p roposición  q u e  no so hallo r e d a c t a d a  en  estos 
t é rm in o s ,  ó q u e  con tenga  modificación ó c lá u su la s  c o n 
d ic iona les ,  será  desechada.

19. Abiertos  los pliegos y leídos p ú b l i c a m e n te  ac ex 
tend erá  el acta del remate,  dec la rán do se  este  en favor del 
m ejo r  p o s to r ,  s in  per ju ic io  de la ap ro b ac ió n  s u p e r i o r  
p a ra  lo cual  se rem it i rá  in m ed ia ta m en te  el e x p ed ie n te  aí G ob ie rno .

20. Si de la co m p arac ión  de las p ro po sic io n es  r e s u l 
tasen  ig u a lm e n te  beneficiosas dos ó m ás ,  se a b r i r á  en 
el acto  n ueva  licitación á la voz por espacio de media 
ho¡ a , pero  solo e n t r e  los au to re s  de las p ro p u es ta s  q u e  
h u b ie se n  causado  el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id a d ,  se ele 
vará  el con tra to  á e s c r i tu ra  p ú b l i c a ,  s iendo  de cuen ta  
del re m a ta n te  los gastos de su o to rgam iento  y do dos c o 
pias simples, y  o tra  en el papel sellado co rrespondien te  
p a ra  la Dirección genera! de Correos.

22. C ontratado  el sc iv ic io  no  se podrá*su b a r re n d a r  
ceder ni t r aspa sa r  sin  p rév io  permiso  del Gobierno. 1

23. El r e m a tan te  quedará  suje to  á lo que p rev ie ne  el 
a r t ícu lo  5.a del Real decreto  de %1 de F ebre ro  de 1852

si n o  cum pliese  las condiciones qa©  deba l len a r  p a ra  el 
o to rgam iento  de la e s c r i tu ra ,  ó impioVese q u e  esta  tenga  
efecto en  el t é rm in o  q u e  se le señale .

Madrid  28 de O c tu b re  de 1861.= E l  D irec to r  g en e ra l  
de C orreos ,  Mauricio  López R oberts .

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Con la c o m p e te n te  autorización s u p e r io r  s e  saca á p ú 

blica sub as ta  la construcción  de dos tu b e r í a s  de plomo 
para co n d u c i r  las aguas  sob ran te s  de la fu en te  d e f d e p ó 
sito de las del Canal de Isabel I I , sito en  la p ra d e ra  de 
Guardias,  ¿ los e s ta n q u e s  t i tu lados de Quevedo v Monte— 
león , fuera  de ia puertea de Bilbao, á la izqu ie rd a  de la 
c a r r e te ra  de F r a n c i a ,  bajo  las condic iones  s ig u ie n te s :

4.a Será  de cu e n ta  del con tra t is ta  la co n s t ruc c ión  y 
asiento  de dichas dos tu b e r ía s ,  colocando ia de m a y o r  
d iám etro ,  q u e  tend rá  de línea unos 750 metros,  desde la 
fuen te  del e s ta n q u e  ti tu lado de Q uev ed o ;  y la segunda, 
q u e  será  de  518 metros,  desde esto e s tanq u e  al de Monte- 
leon , hac ien d o  as im ism o  tres a rqu e tas  de fábr ica de la
d ril lo  de 80 cen tím e tros  de lu z ,  fo r rad as  de p lom o, con 
sus  llaves de b ro n c e  para  d a r  salida á las aguas en  a m bos pun tos.

2.a  ̂ Los tubos  s e rá n  de piorno do p rim era clase y h e 
chos a preaion y c o n t in u o s ,  y h an  de tener  á su  ex trem o  
m anqui l la s  n a tu ra le s  p ara  los enchufes.

3.a Estos enchufes  han ; de-: e n tra r  un tubo en  o tro  de 
seis á sie te cen t ím e tro s ,  cogerlos con betún fon tanero  y  
ecnai los en  tortada del .m ism o , con la ligadura que los 
co m p rim a  , según  p rác t ica  de estas obras.

4.a La zanja q u e  se ha de h acer  para sen tar  ios tubos 
ha de seguir  la d irecc ión  q u e  se m arca rá  al tiempo de la 
o b ra  en la d irecc ión  ;de lo s .y s fa n q u es , siendo el m ín im u m  
de su p ro fu n d id ad  c-l de u n  m etro ,  y el ancho  el preciso 
para el as iento  , según  lo exija la clase dei j e i r e n o  y la 
p ro fund idad  , colocando ias t ierras  al contado para q u e  s i rv an  a! macizado.

ó El macizado oe la zanja  se hará  echando L s  t ie r 
ras  a los costados y por tandas  después  de pone»* dos la
d e ra s  y u n a  cobija de iadiillo para q u e  no se abolle la ca 
ñer ía  al t iempo de ap re ta r  la tierra c n e! pisón de cu ñ a  a fin de dar la  solidez.

6. En los e s ta nq u es  y en  ia tapia del arca de O u e -  
vedo hay  que  h o ra d a r  sus  fábricas,  y por ellos m e te r  la 
l u b i n a  de en trad a  y salida en  ellos de las aguas, Curran ' 
do después con  fabrica Ibs mechinales.

7. Los tipos q u e  han ¿crvido para el cá iculo  del co s 
te oe la obra han  s ido: para la tubería  de las ciases d i 
chas  y oe siete y ocho cen tím etros  de l u z ,  y de peso de
r "  , s  ,la Pr im era  y ? 5 la s e§unda  , en q u e  cada m etro  linea! es de 28 rs. a r ro b a  ; el de cada en chu fe  de ¡os tu 
bos en  los té rm in o s  prefijados, á 6 r s . , y ei de cada m e 
tro cub ico  de zanja y te r rap lén  á 4 rs., de cuyas  operacio- 
nes  ha re su l tad o  q u e  el total coste de la obra a scend e rá  a 44.332 rs. vn.

8.* El t iem po en  q u e  se lia de hacer  la o bra  será  de 40 días.
Instrucción para la subasta.

a - se a l e b r a r á  en  las Gasas Consistoria les eldía 20 de N ov iem bre  del co rr ien te  año, á la u n a  de s u  
t a r d e ,  v sera presidida por el Excmo. Sr. A'calde C o r re 
gidor o por la p e rso na  q u e  al efecto delegare.

Para to m ar  par te  en  la licitación deberá a c re d i ta r se  
h ab e r  en tregado  p rév iam en te  en la Depositar ía de S E la can t id ad  de 4.000 rs. ' ‘

Las proposiciones se h a rá n  en pliegos c e r r a d o s ,  con-  
,°ri!oe a lo Pre scri to  en  el Real decreto  de 27 de F eb re ro  

de 1852, y  es ta rá n  redactadas  al teno r  del m odelo  q u e  
á co n t in u ac ión  se e s ta m p a ;  v in ien d o  acom pañadas  del 
r e sg u ard o  del depósito q u e  se ha hecho m enc ión  en  la 
condición  a n t e r i o r , desechándose  aquellos  pliegos q u e  
carezcan de es te requ is i to  ó no se hallen  conform es  con el modelo.

El día de la subas ta  se destinará ia p r im era  media h o 
ra a la adm is ión  de pliegos, n u m erán d o los  según  se v a 
yan r e c ib ie n d o ;  y t ra s c u r r id o  este t iempo v ahondo el 
p r im e r  pliego, no  se admitir;» n in g ú n  otro, nítse p e rm i t i rá  
nacer  en  los p resen tados  enm ienda ni >'eetiíi.-’ic io n  a! - guna.

, l a m i n a d o  el a r to  de la a p e r tu ra  de pliegos, se volve
rá n  sus  le sg u ard o s  á lo* l id ia d o re s  , res  o vánduse solo el 
coi re sp o nd ie n te  á la persona en cuyo  favor q uedase  el 
r em ate  como a u to r  de ía proposición más ventajosa, que  
se come- vará hasta la aprobac ión  de la sub as ta  y o to r 
gam iento  de la escr i tu ra  ; en cuvo caso tam bién  l e  será 
devuelta ,  perd iendo  el rem a tan te  su im po ite  s in o  se p re s en ta ra  á l levarlo  á efecto.

En el caso ue re su l ta r  d o > ó más proposiciones iguales 
se am ¡na solo e n t r e  sus  aun.res,  y por el tiempo que  s e 
ñale  el P residen te  , nueva  licitación por pujas  á ía voz 
ad jud icándose el remate al q u e  te rm inado  el plazo m a r 
cado hub ie se  hecho la más beneficiosa á los fondos m u nicipales.

En esfe caso se enbmade que  c » n e x p e n d e rá  la p r c -  
puesta al a u to r  del pliego que hubiese cabido e! n ú m e ro  
oe oruQn más a Lo, \ si no h u b ie re  mejora, se ad jud ica rá  
ei remato  al au to r  del pliego del n ú m e ro  más bnio.

I ara  a s eg u ra r  el cu m plim ien to -de!  co n tra to  el r e m a 
tante  co n st i tu irá  en  la unja genera l  de Depósito.' en ca 
lidad de fianza, la can tidad  de 8.000 rs. en metál ico 
papei del Estado ó de la Deuda m un ic ip a l  de Srms con 
a r rrg io  á los tipos a d o p t a s  por el G obie rno  cu W o s  casos.

Perder;', el c o n t r a í a l a  ia i; m za á ¡os ocho días de fir
ma un la esc r i tu ra  si no diern pr inc ip io  .'» L s  obras  ó s u s 
pendiera  su c o n t in u a c ió n ,  p reced iéndose  ó « t ih is 'aU a  
n ueva  nen ie ,  y resp o nd iend o  o! r e m a tan te  de le diferencia 
q u e  en  esta p ud ie ra  h a b e r  y ’e.nás peí ju ic ios  que  s e o r i -  g m ^n  a los fondos municipales .

E ‘ co n tra t is ta  r e n u n c ia rá  ci fuero  de su domicil io  s o 
metiéndose á ios T rib u na les  de e.da Cui'M.

Kí con tra to  obi igur-  a! rom-da:;!? d e O e  ?! dia do la 
olio ivl.-., y  a Mrutri i i ni solo desde el en q u e  recam a la opm b  -cion super ior .

No te n d rá  derech o  el c n í ru b s ía  á re c lam ar  i n d e m n i 
zación a lguna p o r  perjuicios  sufr idos  , casos fortui tos  ó erro?’ de calculo.

80 a d m d d ‘a proposición a lguna que exceda de
r s : QU 'd!’c La graduado  las obras  el Arqui tec to  m unic ipa l .  1

Ei pago se hará  por cua las parles, p -ev ia  c e n i í i c m io n  
c o a poi el i i rqudeudo e n c á rg a lo  de la? obras en q u e  se 
ac.'Ciiiíe h ab erse  ejecutado conforme á las condiciones de la con tra ía .

L03 pastos d e  r e m a te ,  o to rsam k-n to  ríe e s c r i tu ra ,  su 
copia y  d u n a s  s e rá n  de cuen ta  del ie.r:al..n(e.

M o ld o  de prop'.sif.ijn,
^ ............... > q u e  vívv: calle do n ú m e r o  ,

c u a r t o . . . . . . .  en te ra d o  del pliego do condiciones  p u b l i 
cado en  el Diario oficial de Avisos  d e . ...................... para  la
cohMiueeíüu y am ento  do dos tu b er ías  de piorno para 
conducir  las aguas  sob ia n te s  d ’ la fuente del depósito de! 
Canal de Isabel II , sito en la Pradera de G uard ia s  á los 
es ta nq u es  t i tu lados de Quevedo v M onhdeon, fueia de la 
p u e r ta  de Bilbao, para  el riego del arbo lado  de aq uella  
z o n a ,  y -eram ente  confi rm e  con las mismas, se obliga
a e jecu tar ías  por h  suma de reales v d l  m  mn letra).
b u  Cumplimien to  de lo q ue  se proviene en el mismo nlíc- 
g°  uo condiciones , acom paño  el resguardo  de h a b e r d e -  
pomí .do jos 4.00o r¿. que  se exigen p ira tomar par te  en la ¿K'iíaciop. ‘ 1

M a d r id  de. . s . . de 186!.
(Firma d e ’ proponenle.)

Lo q u e s o  an u nc ia  al público  p ara  su conocimiento
Madrid 30 de O ctubre  de 18G i . = E i  Alcalde •Correg i

do!', Duque de Sesío.

G o b i e r n o  Ge l a  p r o v i n c i a  Ge C ó r d o b a .
H ab iénuose  creado  dos plazas de M édico-c iru janos  

ti tulares desde 1.° de Enero  p róx im o  en la villa de Doña 
M enc ía , con ía dotac ión  de 4.000 rs. an u a le s  cada una, 
satisfechos de los fondos m u nic ipa les  y bajo  las condicio
nes que se ha l lan  de maní tiesto en  la Secreta ida del 
A y u n tam ien to  dé la m i s m a , los asp iran tes  á ellas pod rán  
p re s e n ta r  sus  solici tudes a dicha co rporac ión  en  c 1 t é r 
mino de un  mes, contado desde ía inserc ión  de es te  a n u n cio en la Gaceta de Madrid.

Córdoba 26 de O c tub re  de 186! . = E i  G obernador .  Ma
nuel Ruiz Higuero. 6887

II ib iende ¿mfriuo extravío  ia carta de pago da un d ep ó 
sito const i tu ido  en  concepto de volun tario  en la Caja de 
e.Ma p rov inc ia  por D. Ramón Cabello ruar reales  vellorí 
92.000, que ingresó  bajo  los n ú m e ro s '  457 del d iar io  de 
en trad a  y 57 del registro de inscripc ión, se an u nc ia  al p ú 
blico por medio  de este  periódico oficial, en c u m p l im i e n 
to de lo quo  d ispone ei ar t.  10 del R e d  decreto de 29 
de S et iem bre  de 1852, á fin de q u e  trascu rr ido s  los dos 
inesos q u e  en el m ismo se m arcan  s in  rec lam ación  de 
te rcero  p ueda  aco rda rse  lo quo co rresponda  acerca de su 
devolución.

Córdoba 28 de Octubre de í 8o I . = j Manuel Ruiz H i-  
guero . f;888

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  Ge B a d a j o z .
La Secretar ía  de! A yun tam ien to  de la Albuera , dotada 

con 3.000 rs. an u a le s ,  se halla vacante .
Los quo  asp iren  á ella d ir ig i rán  s u s  so lic i tudes  ni 

Presiden te  de dicho A yu n tam ien to  en el té rm in o  de 30 
d m s .á  con tar desdo ia publicación de este an u nc io ,  do cu-

"853^r# los efecíos llel Real deere,°
tpmv?‘H 0Z U - de O c tu b re  de 1 8 6 ! — El G o b e rn a d o r  ¡a -  l e r i r i o ,  F rancisco  Sarm ien to .  6884__3

La S ecretar ía  del A y u n tam ien to  de Puebla de Sancho  
m e z ,  cu y a  dotación es de 4 .400 ,  se halla vacante . 
p J ° , s ^ ue á ,ella P re se n ta rá n  sus  so lic i tudes  al
R r ^ i d e n t e  de dicho A yu n ta m ie n to  en  el té rm in o  de 30 
Cnnot* C0n deS(1e p ub licac ión  de este a n u n c io  en  la
r !  a r re S]o y p ara  los efectos delReal decreto  de 19 de O ctub re  de 1853
r in n  'P ? 0Z 28 deo 0 c t u b r e  d e 186! .— El*Gobernador i n te r i n o ,  f r a n c i s c o  S arm ien to .  6883 3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .
b i  h  w ^ Va- n,le, P40r re n u n c ia  del que  la d esem p eñ a-  í?; J c‘ | , c i ? la n a  de] A y u n tam ien to  de A re n z an a  de a r -  f  ; dotada con el sue ldo  an u o  de 500 rs., pagados de los fondos municipales. p °  ÜS 6

Los asp iran tes  m ay o res  de 25 añ „ s  q u e  r e ú n a n  
la u p h tu d  n e c e s a r i a , d i r ig i rán  s u s  solic i tudes  d c c u -  
m en .a d a s  en  forma al A lcaide P residen te  de la e x p re -  
saua co rporac ión  d e n t ro  del t é rm in o  de 30 dias, á con -
cdiciales? íü se rc io n  de esle a n u n c io  en  los periódicos 

Log 'oño  28 do O ctub re  de 186i.=»Somoza. 6395 — 3

O b is p a d o  d e  C a n a r ia s .
Nos Dr. D F r  Jo a q u ín  Líuch y G a r r i d ,  por la g rac ia  

( i d  d  f  S™ ta, Seda Apostólica O bispo  do Ouia- 
' V  a, ?.r  Apostólico de la diócesis  de T e a e n -

Pn’A f f i -  Su  S3:í!lda:i> Asisleii le  al SolioPO|. if lJO Subdelegado  easlrense ,  P re s id e n te  dé honor 
d d  In s t i tu to  de Africa , de! Cornejo  de S. M &c &c 

' Y  el P i e r d e n  te y Cabildo de esta  Santa  Iglesia C a te -
H,. jemos sab er  q u e  por fa llecimiento  de n u e s t ro  

l u r m a n o  e. L icenciado  D. G racü iano  Alfonso se halla  
v ac an te  en n u e s t r a  San ta  Ig l e s i . la C an o ug ía  Doctora! 
cu y a  p ro v is ió n  c o rre sp o n d o  á Nos s e g ú n  lo 'd is p u e s to  en’ 
el u .h m o  C oneoida to ;  y hab iendo  aco rdad o  real izarla  
convocam os á co n cu rso  y oposición en  !a fo rm a aué 
prescr ib en  los b um o s  Pontífices Sixto IV, I n o c e n c #  VIH 
Lsou X  y Ale jandro  VII, según la cua l  los q u e  J u Ñ e r e n  
oponer so a  m ch a  Doctoral b a ñ ó l e  ser g rad u ad os  de 
Doctores o Licenciados en J u r i sp ru d e n c ia  canón ica  ó c i -

Además ha de co n c u r r i r  en los a sp i ra n te s  ia c i r  
cu n s ta n c ia  de h a b e r  recibido  estos grados en  a k u n a  dé 
las Univers idades  a p ro b ad as  de estos re in os  ó en  la de 
Bolonia, h ab ien d o  sido colegiales en  la de San Clemente de 
ella, o en los s e m in a r io s  cen tra les  ac tu a lm e n te  autor!  zados al efecto. w n -

Han de ser P resb íteros ,  ó con la edad y r e a u b i to s  
necesarios  p a ra  podei lo s e r  d e n t ro  del año  ' la  posesión de su prebenda. ^

El electo  , á m ás de las obligaciones co m u nes  á los 
d em as  C an ó n ig o s ,  te n d rá  las especiales anejas por d e r e 
cho a la Lanongia  D oc íora l ; ha de d e s e m p e ñ a r  una  c á -  
tedra  de derecho  Canónico  en  el Sem inario  concil ia r de  
esta diócesis cuando  c¡ p re lad o  diocesano lo ju z g u e  c o n 
v e n ie n te ;  no  podrá t e n e r  ni a d m i t i r  ca rgo  n i oficio a l 
g u n o  que  le impida el cu m p l im ien to  de  ias ca rcas  p r o 
pias  á dicha Canongía , ju r a n d o  antes  de  la elección en  
la [orina y t é rm in o s  a c o s tu m b ra d o s , la sujeción á es te  requ is i to  legal.

Con cu y as  condic iones  se rá n  admitidos  los d ichos  
opositores  q u e  por sí ó por medio  de P ro e u ra d o r  an te  
n u e s t ro  Secretario  se m u es tren  p a r te  d en tro  de 60 dias 
q u e  se c o n ta rán  desde el 4.a de O c tu b re  de este  p re sen té  
ano ,  y se c u m p l i r á n  el 29 del p róximo Noviembre, después  
de cu y o  té rm in o ,  h ab iendo  dado m u es t ra s  de su ' in s t ru c 
ción y suficiencia en  los ejercic ios de lección p or  hora 
con p un tos  de 24 sobre  las Decretales de Gregorio IX 
sacadas á ia suerte , a rgum entos  de media hora y proceso 
se hará  la (‘lección en  el su je to  q u e  más convenga  ni s e r 
vicio de Dios N uest io  Señor y utilidad de esta San ia  Igle s ici. °

En test imonio  de lo cual m an d am o s  d a r  y dam os el 
presente , fi rmado de Nos, sellado con io? de n ue s t ras  a r 
mas, y refrendado del Secretar io  ca p i tu la r  en l<» ciudad de 
Las Palmas de G ra n  C anar ia  á 26 de Se t iem b re  de 
1861 ==Fr. Joaqu ín  , Obispo de C a n a r i a s .=  !')r. D omingo 
Murales y Gucdez, A rc ip re .d e .= P o r  acuerdo  del Lmo s e 
ñ o r  Obispo, P ies iden te  y Cabildo de la Santa Iglesia C a
tedral  de Canarias ,  Antonio  María Botella, Canónico  S e cretario .  '

F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  G r a n a d a .
Pliego de condiciones h j o  las que se saca ú subasto  ñor  

segunda vez  en la Fábrica de pólvora de Granada el 
surtido  ae papel necesurm cu la m ism a  para  el envase de 
cariuchos de la po lw ra  de mit ías necesaria á las minas  
de h io im to .  que se c a la d a  ascenderán próximam ente  a 196 resmas a i  un  ano.

.. H  Kl !1a¡)rl ha <*8 sor «!o pasta do t r a p a c h o ,  c o n s t i tu yendo f  ...a re sm a 500 lám inas  si a  doblez a lgu n o  v sin 
b a r b a s ,  b ien  e scu ad rad as ,  y el peso de cada re sm a  d o V  
a lt> a m a s  cas te l lan as ,  y sus  d im eu sio i íe s  43 cen l ím e-’ 
fres de largo y 31 id de  a n c h o ,  do un  g,-U8¿o' igual 
cada pitego , s in  im p er fecc ion es ;  deb ien d o  t e n e r  la cola 
suficiente p a ra  q u e  a rm o  b ien ,  y eí co lor azu lado  igual 
a» de ia nmobtiM que estará de manifiesto.

4 . be devolverán las re sm a s  q u e  tengan  c u a lq u ie r  
dsieeto de con d r u c c i o n , ru n  cuando  sea u n a  sola l a m i 
na la que la tu v ie re ;  no adm it iéndose  tamnoco las q u e  
tengan  cua lqu ie r  n n p m fe c d o n  causada n o r ‘ su m al e m 
paque  o descuido en  el t r a sp o r te ,  s ien d o  de todo r e w n .  sanie e! con Ira lista. L

3.’ El tíon lia lis ta  q ue da rá  obligado á e n l r e g a r  en la 
f a b r i c a  d u r a u i e  un  a n o ,  contado desde el dia en  q ue  se 
le ndjuuique el c o n l ra to ,  las resinas  de papel q u e  se le 
icc la inen  con la an tic ipación  de 15 dias por  cada d iez 
re sm as .  P a ta  iijar cada uno  de  estos plazos acusará  el 
r e m á ta m e  reciba del pedido q u e  so le d i r í a ,  s ien d o  de 
su cu e n ta  p re sen ta r  ei papel en  el sitio del es tabloci-  m iento  que  ¿e le designe al efecto.

í*a J / ,ra . . .P^senlarse  com o licitador en esta subasta  
deberá  ju s tm e n r ,  por medio  uel docum ento  co n v e n ien te  
que  lia hecho el depósito  en la Tesorería  de ia p ro v in c ia  
de la ca-difiad de 250 rs. v n . , devolviéndose  este  d o c u -  
cu m en ío  para q u e  p uedan  re t i ra r  el depósito  á todos los 
li< ¡ lad t i res , excepto á aquel á cuyo favor quede el re ñ ía 
te ; el ( u a !, después  de ap ro b ad o  ei acto por | a S u p e r io 
ridad, co.npleíará hasta la can tidad  de 500 rs. como" g a 
ran t ía  de su co m p ro m iso , cu y a  su m a  será  d evue lta  á ' la  te rm inac ión  de! mismo.

5.a La Jun ta  económica de esta Fábrica queda faculta
da para in v e r t i r  el todo ñaparte  de la can tidad  depositada 
a ím de satisfacer los daños y perju icios  causados  al e s 
tablec imiento  por dejar* de c u m p l i r  e! co n tra t is ta  a lgu n as  
de las condiciones  e s t ip u la d a s ,  no p u d ie n d o  c o n t in u a r  el 
cén tra lo  has ta  que  iv p on ga  el :emMc.mte los 500 rs . que se señ a lan  como g a ra n t í - .

6 a Se fija en 31 rs. el precio  máxim o de cauh resma 
do papel , y las p roposic iones  se h a rá n  á la hoja de d i 
cho tipo en pliegos cerrados , que se en!; e g o r á i / a l  s e ñ o r  
Pros chnío  de la Jun ta  d u r a n te  media hora  an te s  de la 
señalada para el acto de la subasta,  y  con sujeción al m o
delo de proposición quo se expresa al fina).

7 .a Si en tre  las proposiciones p resen tadas  resultasen dos 
ó más iguales en can tidad ,  se ab r i rá  nuevo licitación verba l  
por té rm in o  de media hura  , en la q u e  solo t e n d rá n  d e 
recho  á tom ar parte  ios t imantes  de aquellas.

8A La s u b a s ta  te n d rá  iug r  el dia  15 de D ic iem bre  
p róximo, á las doce del d icho  dia y~anle la Jun ta  econó
mica de esta Fábrica .

9.a El im porte  del papel que  se reciba m e n su a lm en te  
seiá  satisfecho por la Depositaría de este es tablec imiento  
p rev ia  la o p o r tu n a  consignación  de fondos,

4 0. El con tra tis ta  q ueda  obligado á lo estipulado en 
este co trato  p or  la vio do ap re m io s  y p roced im ien tos  
de que  h ala la ley do Contabilidad en  su art.  11, con re~ 
n u m  ia absoluta  d u ra n te  el tiempo del con tra to  de los 
fueros  y priv ilegios de que  es té  en  posesión.

\ I.  ̂ Aunque, fuese ¡a más ven tajosa en cantidad, no se 
ad m i t i rá  n in g u n a  propusieron que  no exprese estar co n 
fu rm  3 con todas las condiciones que an teceden.

12. Los gastos do papel,  o to rgam iento  de la esc r i tu ra  
y copias s e rá n  de cuen ta  del rem atan te .

13. Si t i  r e m a tan te  no cum pliese  con las condiciones 
q u e  debe l lenar  p ara  el o to rganden to  de la esc r i tu ra ,  ó 
impid iese q u e  esta tenga afecto en el té rm in o  de ocho dias, 
con tados  desde el t n q u e  se 1c notifique la, ad jud icación  
de la s u b a s ta ,  se te n d rá  por i escindido el confra to  á 
per ju ic io  del r e m a t a n t e , ce lebrándose  otra n ueva  bajo 
las mismas bases ;  y si uo  h ub ie re  proposiciones  adm is i
b les  , so I n r á  el servicio  per A d m in i s t rac ió n ,  pagando  
aquel la d iferencia  de p r e c io s , p ú  a lo cual se le r e t e n 
drá la g aran t ía  , y se le secu es tra rá n  b ienes suficientes  
para re sp o n d e r  á los daños y perjuicios  que  se o rig inen  
á la Hacienda, con arreglo  a lo p rev en id o  en ei aÚt. 5.° 
del Rea! decreto da 27 de F ebre ro  de 1852.

14. La subas ta  se a n u n c ia rá  con la an tic ipación  por lo 
mor.os de 30 dias en la Gaceta do esta capital,  Bolelin oficial, 
periódicos do la p rovinc ia  y per  car teles fijados en  los 
sitios do c o s tu m b re  de la ciu Jad, conform e á lo dispuesto  
en el a r t ícu lo  2.° do! Real decreto  enunc iado .

15. La adjudicación del rem ate  no se llevará á efecto 
hs.Ua q u e  recaiga la ap ro b ac ió n  do la S up e r io r id a d .

Modelo de proposición.

^ ...........» vec ino  d e ..........., en te rado  del piffego de
con d ic io n e8, y co n fo rm e con to d a s ,  se obliga á e n t r e g a r  

n la Fabrica  de pólvora de G ra n a d a  el n ú m e ro  de  res-
n irn / r ?  ^  se des ‘g Qan ai precio  d e    y  p ara

i i pr.esen ta  el docum ento  q u e  d e m u e s t ra  h a b a r  
m ism o 6 pósit0 (í ue se P ^ v i e n e  en  la condición  5.a del
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tdbim a! de Cuentas del Reino. =  Secreta ría genera!. = N e -  

goeiado 2.° =  Por el p resen te  y en virtud  de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez á D. José Alsina y Vifíez, 
ó sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á fia de que en eí 
térm ino de 30 d ias, quo em pezarán á contarse á los 10 de p u 
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contes
ta r el pliego de reparos ocuri ido en el exam en de las cuentas de 
Bienes nacionales de la provincia de la C oruña, correspondien
tes á los meses de Enere, Febrero y 21 primeros dias del mes de 
Marzo de 1844; en la inteligencia que de no verificarlo Ies p a 
rará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 28 de Octubre de 4 861.=José Fullós. —3 =?

Tribunal de Cuentas de! R eioo.= Secretaría  general.=N ego- 
ciado 2 .°--Por el presente y en virtud  de acuerdo de! limo, señor 
M inistro Jefe de la Sección sétim a de este T ribunal, se cita 
llama y emplaza por prim era vez á D. Juan Zubíeta, ó sus he
rede ros , cuyo paradero  se ignora, á fin de que en e! térm ino de
30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gacela, se presenten en asta Secretaría general po r 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el examen de la cuenta de efectos y  cauda
les de la Factoría de San L o is ,'"correspondiente al año de 4810; 
en la inteligencia quo de no verificarlo les parará  e! perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 28 de Octubre de 1861.==José Fullós. —3

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría  general.—Nego
ciado 2 .°= P o r el presen te y en v irtu d  del acuerdo del Ilu s tr í- 
simo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
c ita , llama y emplaza por prim era  vez á D. José García R odrí
guez , A dm inistrador que fué de Bienes nacionales de la provin
cia de la C oruña, ó sus herederos, cuyo parad ero  se ignora, á 
fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de 
las cuentas de caudales de la citada p ro v in c ia , com prensivas 
desde el 22 de Marzo al 8 de Octubre de 1844; en la inteligen
cia que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 28 de Octubre de 4 861 .= José  Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g en e ra l.= N eg o - 
ciado 2 .°= P o r el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección octava d e  este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. José García de  
Ilarraza, Tesorero que fué de Rentas de la provincia de Zara
goza, ó sus heredero s, cuyo paradero  se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 40 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presen ten  en esta Se
cretaria  general por si ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en e! exam en de la cuen
ta de caudales, Propios y Arbitrios por los ramos del 4 0 y 20 
por 100, y mitad de sobrantes de dicha provincia y año de 18381 
en la inteligencia que de no verificarlo les para rá  el perju icio 
que haya lugar.

M adrid 28 de Octubre de 1861.—José Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=  Secretaría g cn e ra !.=  Ne
gociado 2 .° =  P or el p resen te  y en v irtud  de acuerdo del 
limo. Sr. M inistro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda y última vez á D. Juan Na
varro I tu re u , Tesorero que fué de Rentas y de Propios y A rb i
trios de la provincia de Zaragoza , ó sus herederos, cuyo pa rade 
ro se ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pe
zaran á contarse á los -10 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en 
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido  en 
el examen de la cuenta de 10 y 20 por 100 y m itad de sobran
tes de Propios y Arbitrios de dicha provincia y  año de 1835 ; en 
la inteligencia que de no verificarlo . les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 28 de Octubre de 1861.= J o s é  Fullós. — 3

T ribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría gene ra).= N ego - 
ciado 2 .°= P or el presente y en v irtu d  de acuerdo del limo, se 
ñ o r Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n a l, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. A ndrés V erea |?A guiár, 
Tesorero interino que fué de Rentas y de Propios y A rb itrios de 
la pioviucia de Zamora, ó sus herederos , cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el térnvno de 30 d ias, que em pezarán á 
contarse á ios 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se p re 
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido  en el exam en 
do la cuenta del ramo de Rentas y época desdedí.0 de Enero hast
31 de Marzo de 1833; en la inteligencia que de no verificarlo les 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 28 de Octubre de 4 864.—José Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría genera l.= N eg o- 
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilu s tr ís i- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib una l, se 
cita , llama y emplaza po r p rim era vez á D. Salvador Ceson, co
mo encargado de la comisión Steppa M urciana, de la provincia 
de M urcia, ó sus h e red ero s , cuyo paradero  se ignora, á fin de  • 
que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á Iqs 
diez de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten eh 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco • 
ger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de 
las cuentas de fondos provinciales de dicha provincia correspon
dientes al año de 1853; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de O ctubre de 1 8 6 !— José Fullós. ~ 3

Tribuna] de Cuentas del Reino. =  Secretaría g e n e ra l.=  Nego
ciado 2 .°= P o r el presen te y en virtud  de acuerdo de! Iiustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n a l, se 
cita , llama ) emplaza por prim era vez á los herederos de Don 
Santos Santa M aría, Depositario que fué del Fondo Pió Benefi- - 
cial de ia diócesis de Cádiz , cuyo paradero  se ignora , á fia de 
que en ei térm ino de 30 d ias, que em pezarán ó contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó po r medio de encar gado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en ei exám en de la cuen
ta de dicho ramo correspondiente al año de 4S29 ; en la inteli
gencia que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Octubre de 4 86 1 .=  José Fullós. — 3

Eu virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Dios 
de la Rada y Delgado. Juez de paz é interino del de prim era ins
tancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del Escri
bano de su número D Miguel del Castillo y Alba, se c ita, llama y  
emplaza por tercera vez á los que hubieren redim ido un farol que 
gravita sobre la casa sita en esta población y su calle del A guar
diente, núm. 3 moderno, Santiguo, de la manzana 4 55, para  que 
dentro del término de 15 dias se presenten á ejecutarlo en dicho 
Juzgado y Escribanía.

Madrid 23 de Octubre de 4 861 .—Castillo,

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan  de Dios de 
la Rada y Delgado , Juez de paz é interino de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta corte, refrendada por el Escribano 
de su número D. Miguel del Castillo y Alba, se cita, llama y  em
plaza á los que se crean con derecho á un censo de 689 rs. de 
principa! impuesto sobre una casa situada en esta corle y su calle 
del Esp-jo, con vuelta á ln del Recodo, distinguida con los números 
1, 13 y 15 modernos, 6 y 7 antiguos, de la manzana 420, para 
que a! término ele 15 dias que por segundo edicto se les concede 
se presenten ante dicho Sr. Juez y citada Escribanía á usar del 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que si no lo hi
cieren ¡es parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Octubre de 4 861.*=Castillo.

En virlnd de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida 
Juez do prim era instancia del distrito de Lavapife, refrendada



f)§r el E scribano licenciado D. José García Lastra, y  á voluntad  
d e  su s  d u e ñ o s , se  saca á pública  subasta p or el p rec io  d e su ta
sa c ió n  una casa denom inada d e Santa C atalina, sita en térm ino  
d e l  in m ed iato  pueblo de V illa v e r d e , q ue linda al E. con el ca 
m in o  titulado d e Santa Catalina, y  p or  los dem ás puntos con tie r 
ra s  d el S ord illo , tasada en  9 .510  rs.

Y  para su rem ate se  ha señ alad o el dia 30 d e N ov iem b re p ró 
x im o , á las d oce d e su  m añana, en  la audiencia d e  S. S., que la 
lie n e  en el p iso  bajo d e  1? T erritoria l.

E n v ir tu d  d e p rov id en cia  d el Sr. Ju ez d e p rim era  instancia  
d e l d istrito  d e L avapiés d e esta  cor te  y  por la E scriban ía  del in -  
fra scr itt , se sacan á pública subasta d iferen tes  m u eb les y  efec to s1 
tasados tod os en  463 rs.; y  para su rem ate se ha señ alad o el dia 
10 d e  N ov iem b re próx im o, á las d oce y  m edia d e  la m añana, en  
la  audiencia pública do d icho Juzgado, sita en  el piso bajo d e  la 
T erritoria l, frente á Santa Cruz; p rev in ién d ose  q ue aquellos se  ha - 
lian  dep ositados en  D . M anuel Saonz D iez , q ue v iv e  en  la calle  
d e  San D ám aso , núm . 1.

M adrid 29 d e O ctubre d e 1 S 6 1 .= V ic e n te  Callejo Sanz.

E n  virtud  d e p rov id en cia  d ictada por el Sr. D . G regorio R o -  
za lem , Ju ez  d e  prim era instancia del d istrito  d e  la A ud iencia , 
refrendada por el E scrib an o  d e  n ú m ero  D. Luis H e rn á n d ez , en  
autos ejecutivos instru idos á instancia d e  D. A gustín  Zaera con  
D . Francisco G arcía sobre pago d e m araved ís, se  sacan á pública  
subasta 175 cortes d e pantalón d e  lanilla du lce d e  d iferen tes  cla
s e s ,  colores y  d ibujos , tasados en  la cantidad  d e 7.000 rs.-; y  
p ara  c u y o  rem ate se  ha señalads el d ia 5 d el p róx im o N o v iem 
b r e  y  hora d e  las on ce de su  m añana, en  la audiencia d e  S. S ., 
sita  en  e l p iso bajo d el local q ue ocupa la E xcm a. A udiencia  de  
este terr itorio , fren te  á Santa Cruz.

M adrid y  O ctubre 29 d e 1861 .— Luis H ern ánd ez.

P or p rov id en cia  d el Sr. Juez del d istrito  d e M aravillas d e  
esta  corte y  por la E scribanía  d e - núm ero d e  D. C ipriano P erez  
á  instancia d e  la lim a. Sra. D oña Sabina de M iera y  dem ás tes 
tam en tarios y  h erederos d el lim o . Sr. D . G aspar M aría d e  S o li-  
v e r e s , se  sacan á pública subasta v o lu n ta r ia , y  bajo el p liego  d e  
con d iciones que ex iste  en  la E scriban ía , los b ien es  sigu ien tes:

Una casa sita  en  esta cor te  en la calle d e  A tocha , núm . 40 
n u e v o , m anzana 4 5 5 , q ue p rod u ce en  la actu alidad  23.000 rs. 
d e  renta  an ual, por la cantidad  d e 420.000 rs.:

Y  una hacienda d enom inada P u en te  d e  Y a llecas , en  térm inos  
d el pueb lo  de este nom bre y  d e esta  c o r te , com p u esta  d e  91 fa
negas d e  tierra  en  19 p ed azos, y  en  uno está  una casa d e labor 
con  t e j a r , dos hornos y era de cortar ladrillo  y  pozos de agua  
p o ta b le , cu y a  hacienda ha sid o tasada en  140.067 r s . , y  se r e 
m atará ju nta  ó en  las d iferen tes p iezas d e q u e se com pone en el 
m ejor postor , y  para cu y o  rem ate d e  d ichas casa y  h acien d a  se  
ha señ a lad o  el d ia  30 d e N ov iem b re p róxim o á las d oce en  el 
local del Juzgado.

C uantas exp licaciones d eseen  los lic itad ores se  darán  en  la 
casa d e  la  testam en taría , calle d e  San Joaq uín , núm. 1 4 , cuarto  
p r in c ip a l , d on d e estarán  d e  m anifiesto los títulos ó el r e p resen 
tante d e  la m ism a el P rocu rad or P eñ a , calle d e  San M ateo, nú 
m eros 42 y  44.

. Madrid. 2 $  de. Octubre d e  48 6 1 .— Cipriano Perez. — 1

PARTE NO OFICIAL.
EXTffllIOlí.

La Prensa de Vtena anuncia la próxima publica
ción de un Estatuto para el reino lombardo-véneto, 
cuyo documento, redactado ya , espera solamente el 
cumplimiento de algunas diligencias para ser enviado 
á la imprenta v darle á luz.

El citado diario aleman hace notar cjue, á pesar 
de algunas vacilaciones, el Gobierno austríaco en vis
ta de la calma que reina en aquel país , no tardará 
en otorgar á Venecia un régimen constitucional, cuyo 
planteamiento no se habia atrevido á ensayar en 
las provincias del Véneto. Parece que, tan pronto 
como se convoque la Dieta, se procederá á nuevas 
elecciones para el Reichsrath , las cuales tendrán aho
ra buen resultado á pesar de los obstáculos con que 
se cuenta.

Anúnciase la disolución de la Comisión adminis
trativa de Transilvania, encargada de convocar la 
Dieta provincial de aquel p a ís, cuya misión habia 
rehusado llevar á cabo. La provincia por lo tanto será 
administrada hasta nueva orden por un Comisario 
Imperial.

Según noticias de Belgrado fecha 26, publica el 
diario oficial una nota dirigida por el Ministro de Ne
gocios extranjeros de Servia al de Constantinopla 
acerca de los resultados de las tareas de la Skupts- 
china, en cuyo documento consigna aquel Ministro 
que la efervescencia de las poblaciones servias proce
de de los atentados cometidos por el Gobierno turco 
contra los derechos garantidos, y de la concentra
ción de las tropas otomanas en el país servio.

El mismo Gobierno manifiesta deseo de sostener 
los derechos, la tranquilidad y la prosperidad del 
territorio, destruyendo los obstáculos que se opon
gan á estrecharlas relaciones con la Sublime Puerta.

Un despacho de la misma fecha anuncia que la 
insurrección se propaga en Herzegovina. Los rebeldes 
de Zubzi y de otro punto han invadido á Schuma. 
Un combate empezado el dia anterior continuaba 
el 26. La comunicación entre Ragusa y Trebigna se 
hallaba interrumpida completamente, y los habitan
tes se refugiaban en el territorio austríaco.

INTERIOR.
M A D R ID .—S. M. la R e in a  ha señalado la h o ra  de 

las tres de la tarde del domingo 3 para recibir  al C u e r 
po Diplomático extranjero  con motivo del fallecimiento 
de su augusta hija la Infanta Doña Concepción.

 Podemos añadir  algunos pormenores á los que he 
mos dado sobre la prueba hecha dias pasados con la lo
comotora Castilla. La dirección fué camino de Alcor con; 
y  á pesar de formar u na  pendiente de 7 por 100, y de 
hallarse cubierto  de grava desde hace poco, el tren lo re 
corrió con la velocidad de dos leguas por  hora. La pen
diente se volvió á ba jar  con igual facilidad , con la c i r 
cunstancia de que  dos ó tres veces se detuvo m om entá 
neam ente  el t ren  en el período de descenso para demos
trar  cuán fácilmente se domina el impulso de la máquina.

Otra p rueba  no ménos satisfactoria quis© añad ir  á 
las ya verificadas el Sr. Rivera , Ingeniero director de 
dicha locomotora , y consistió en que al regresar á la 
plazoleta próxima al p u e n t e , el t ren  describió una S, 
cuyas curvas no excedieron de cinco metros de rádio.

 _  Mañana dará  principio por la noche,  en  la p a r ro 
quia de San Pedro ,  la solemne novena de ánim as que 
consagra anualmente  la Congregación de Nuestra Señora 
de los Dolores, predicando alternativamente  los conocidos 
oradores D. Basilio Sánchez Grande y D. Felipe Velazquez 
y Arroyo, el cual dirá  también la oración fúnebre  el ú l 
timo dia por la mañana.

  Han principiado ya los trabajos para  convertir  en
un elegante parterre  la explanada que se extiende por todo 
el frente del Museo de Pin turas .  Se lleva m u y  adelan
tada la primera  y más esencial de las operaciones,  que 
es la cava del terreno, verificando al mismo tiempo la 
limpia de la t ierra y extracción del c asco te , que en gran  
cantidad, y en casi toda la extensión de la explanada se 
hallaba aglomerado á una cuarta  de profundidad de la 
superficie. La tierra que sale es en genera l  de superior 
calidad y m uy  á propósito para  p roduc ir  plantas lozanas 
y vigorosas.

La extensión del ja rd ín  comprenderá  desde el a r r a n 
que de la luneta  ó semicírculo de la izquierda del Museo, 
hasta la verja del Botánico, con la cual alineará rectam en
te en su longitud. Estará cerrado con u na  verja  parecida 
ó exactamente igual á la que  c ircuye la fuente de N e p -  
tuno.

Para no impedir la buena  luz que desde den tro  debe 
tener y la limpia perspectiva que desde fuera  debe ofre
cer el Museo, solo se adornará  el ja rd ín  como el de Cer
vantes ,  esto es, con grama ú  otra yerba p a rec id a , mace
tas de flores, laureles y arbustos de corta talla, p resen tan
do u n  conjunto tan gracioso como elegante.

Con la formación del jard ín  parece que coincidirá, cons
t ituyendo su complemento, una re forma que agradecerá 
mucho el público de la corte. Se trata de trasladar la 
puerta  llamada de San Gerónimo, ó sea la antigua del Re
tiro últimamente colocada en tre  el Museo y  el Tívoli, po
niéndola enfrente de las cuatro  fuentes ; esto es, en tre  el 
Museo y el Jardín Botánico, dando de esta m anera  entrada 
recta á aquella Real posesión desde la calle de Lope de 
Yega. Es una medida sum am ente  acertada, y que  c o n tr i 
buirá  á embellecer mucho aquel sitio.

Creemos que los trabajos estarán  concluidos antes de 
mes y medio.

V A LEN C IA  29 de Octubre, — Ayer tarde salió de 
este puerto  en el trasporte  Marqués de la Victoi'ia un  
bata llón  del regimiento de Granada, que pasa á Mallorca 
á relevar otro del regimiento de Búrgos, el cual será con
ducido por el mismo buque  á esta capital.

Las obras del t ram -v ia  de Careagente á Gandía su 
fren alguna detención por los trabajos de expropiación, 
que  son complicados y  lentos en este país, donde se halla 
tan dividida la propiedad. A pesar de esto, el Sr. del 
Olmo, concesionario y d irec tor del camino, da á las obras 
todo el impulso posible. En el térm ino de Careagente hay 
explanada una exlension de 3 kilómetros, y los trabajos 
van á comenzar con actividad en el Porticol.

Mañana debe celebrar sesión el Ayuntamiento ,  bajo la 
presidencia del Sr. G obernador ,  para tra ta r  de la in m e 
diata ejecución del proyecto que ha de dotar á Valencia 
de un magnífico paseo , inaugurando la grande obra de 
ensanche  de la población. Es probable  que ánfes de lle
var á efecto el derribo de !a muralla  , ó por lo ménos si
m u ltán eam en te , se construyan en un breve plazo las b a r 
re ras  que son consecuencia de la desaparición de los 
muros.  [Diario mercantil.)

ÍN D IC E

DE LAS L E Y E S , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIR CU-  

LARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES DE OCTUBRE.

En 4.*— Real orden declarando caducada una carga de 
justic ia  que percibe el Duque de Noblejas.— N ú 
mero 274.

Resúmen de resoluciones relativas al personal de las 
Secciones de Fomento.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de la Guerra .— 
Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.-Mem.
En 2.— Real orden dictando disposiciones acerca de la di

visión de los tercios de la Guardia c iv il .— N ú m e
ro 275.

Otra mandando con tra ta r  el sum in is tro  de víveres 
y  utensil io de enfermería para los presidios y ca
sas-galeras.— Idem.

Otra autorizando á D. Juan  Gutiérrez  Moreno y otro 
para practicar los estudios necesarios á fin de a u 
m entar  el caudal de aguas del rio Cuerpo de Hom
bre .— Idem.

Otra autorizando á D. Toribio Iscar Saez para  verifi
car los estudios de desagüe del lago de Carmedo.— 
Idem.

Otra autorizando al mismo para  p racticar  los estudios 
de desecación de las aguas de Aguila-fuente  y de 
otros pueblos.— Idem,

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 3.—Otro de resoluciones del Ministerio d© Gracia y 
Justicia.— Núm . 276.

En 4,— Real órden negando autorización al Juez de p r i 
mera  instancia de Valverde del Camino para p r o 
cesar á D. Bartolomé Delgado Vázquez.— N úm . 277.

Otra m andando proveer por oposición la cátedra de 
gramática latina y castellana del Insti tuto de Mur
cia.— Idem .

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.—
Idem.

5.—"Real decreto convocando las Diputaciones p ro v in 
ciales para la s e g u n d a  reun ión  del corriente  año.—
Número 278.

Real órden confirmando la negativa del Gobernador 
de Falencia para  procesar á D. Bonifacio Jofre. 
Idem. , . ,  .

Relación del Jefe y Oficiales de infantería^ del ejerci
to de la Península, á quienes por Real órden de 30 
de Setiembre se nombra para servir  los empleos y 
destinos que respectivamente se les señalan en la 
isla de Cuba.— Idem.

Otra de los Oficiales y sargentos primeros de caba 
llería del ejército de Cuba á quienes por Real ó r 
den de 30 de Setiembre de 4 861 , y en v ir tud  de 
propuesta reglamentaria  del Capitán general de d i 
cha isla , se nom bra  para servir los empleos y des
tinos que respectivamente se les sañalan.— Idem.

En 6 .— Real decreto dictando disposiciones acerca de a 
distribución de fondos aplicados á la edificación y 
reparación de los templos catedrales ,  colegiales 
y parroquiales,  de los palacios episcopales,  de los 
seminarios conciliares y de las iglesias y casas de 
religiosos y religiosas, con lo demás que expresa. 
Núm ero  279.

Instrucción para llevar á efecto el anter io r  decreto.— 
Idem.

Real órden fijando reglas para las cesiones de c réd i
tos de la Deuda del personal.— Idem.

Real decreto m andando proceder á nueva elección de 
u n  Diputado á Górtes por el distrito de P iedrah i-  
ta.— Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Búrgos para procesar á D. C le
mente Izar de la Fuente.— Idem.

Relación d é lo s  Jefes ,  Oficiales y sargentos prime* 
ros de infantería del ejército de Cuba á quienes por 
Real órden de 30 de Setiembre de 1864 , y en v i r 
tud de propuesta reglamentaria  del Capitán gene
ral de dicha isla , se nom bra  para  servir los em 
pleos y destinos que respectivamente se les"seña
lan.— Idem.

Otra de los Jefes, Oficiales y  sargentos primeros del 
arma de infantería del .ejército de Filipinas,  á quie
nes S. M. por resolución de 4.° de Octubre  de 1861 
se ha dignado n o m b rar ,  á propuesta del Capitán 
genera l ,  para servir  los empleos y destinos que se 
expresan ,  los cuales se hallan vacantes en los r e 
gimientos de dicho ejército.— ídem.

Otra de los Oficiales voluntarios del regimiento de 
Milicias disciplinadas de infantería de la Habana y 
aspirantes á quienes por R e a l  órden de 2 de Octu
bre de 1861 , y en v ir tud  de propuesta  reglamen
taria del Capitán general de C u b a , se nom b ra  p a 
ra servir en el mismo cuerpo  los empleos y  des t i 
nos que respectivamente se les señalan.— Idem.

En 7.—Real órden  fijando las condiciones á que deben 
suje tarse  los terrestres que soliciten las plazas de 
paleadores y fogoneros en los vapores del Estado.— 
Número 280.

Otra  concediendo el mando de los buques ' trasportes 
de vela de la Armada que se citan á los individuos 
que se m encionan ,  primeros Pilotos de la m arina  
mercante.— Idem.

Olra confirmando la negativa de autorización del Go
b ernador  de Teruel para procesar al A y u n tam ien
to de Mezquita de Loscos.— Idem.

En 8.—Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.— Núm, 281.

Otro de resoluciones del Ministerio de la Guerra.— 
Idem.

En 9.—Real decieto decidiendo á favor de la A d m in is 
tración una  competencia suscitada en tre  el Gober
nador de Santander y el Juez de primera  instan
cia de Villacarriedo.— N úm . 282.

Real órden resolviendo lo conveniente  acerca de la 
aplicación del indulto de 20 de Noviembre.de 4 860 
respecto de los matriculados .— Idem y 292.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 10.— Real decreto decidiendo á favor de la A dm inis
tración una competencia suscitada entre  la A u 
diencia de Cáceres y el Gobernador de la p ro v in 
cia del mismo nom bre.— N úm , 283.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

E iH I  .—Real decreto nombrando Consejeros de Adminis- j 
tracion de Cuba á los señores que se designan.— 
Número  284.

Otro nom brando Consejeros en la Sección de lo Con
tencioso de la isla de Puerto-Rico á los individuos 
que se mencionan.— Idem.

Otro nom brando  Consejeros de Administración de la 
misma isla á los individuos que se citan.— Idem.

Real órden nom brando Secretario del Consejo de Ad
ministración de la misma isla á D. Eugenio S á n 
chez de Fuentes.— Idem.

Resúmen de Reales órdenes nom brando  Oficiales de 
la Secretaría del Consejo de Cuba.— Idem.

Real órden autorizando á la sociedad Crédito Canta- 
bro para verificar los estudios de abastecimiento 
de aguas á Santander.— Idem.

Otra prorogando el plazo concedido á D. Manuel de 
Miguel y Medina para practicar los estudios de 
u n  canal de riego derivado del rio Jarama.— Idem.

En 12.— Reales decretos jub ilando  á D. Angel García Se- 
govia , Ordenador de Pagos del Ministerio d é l a  
Gobernación, y ascendiendo á este cargo á D. Fe
lipe Benício Diaz.—N úm . 285.

Real órden resolviendo que únicam ente  á las Autori
dades militares corresponde conocer de la admisión 
de susti tutos cuando esta ha sido concedida por 
dicho Ministerio por gracia especial.— Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Pallarés Valero para 
practicar investigaciones á fin de i luminar aguas 
en el punto llamado Cabezo do la Cueva alta.—  
Idem.

Otra autorizando á D. Félix N avarro  para aprovechar 
las aguas del rio Escabas.— Idem,

Otra autorizando á D. Eduardo de León y  Rico para 
practicar los estudios de desecación de la laguna 
de Salinas.— Idem.

Resúmen de resoluciones respecto de U ltram ar.— 
Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— ídem .
En 13.— Real decreto creando un  Gobierno Capitanía ge

neral en Santo Domingo.— Núm. 286.

Otro fijando las disposiciones legales que  h an  de r e 
gir en  aquella isla.— Idem . # ^

Otro creando en la capital de la misma isla u n í  Real 
Audiencia.— Idem .

Otro nom brando  Gobernador Capitán general de S a n 
to Domingo al Teniente General D. Pedro Santa-  
na .— Idem.

Otro nom brando  Regente y Magistrados de la A u 
diencia de la m isma isla á los señores que se c itan.— 
Idem.

Otro n o m hrando  Fiscal de la misma Audiencia  á 
D. José María Malo de Molina.— Idem. ^

Resúmen de Reales decretos haciendo más n o m b r a 
mientos para cargos de la Administración de j u s 
ticia de la misma isla.— Idem.

Real órden dictando las disposiciones que deben o b 
servarse  para la organización y régimen municipal 
de la misma.— Idem.

Otra habil itando á los Abogados de la referida isla 
para  continuar ejerciendo su cargo.— ídem.

Resúmen de resoluciones re lativas á la m isma.— 
Idem.

Real decreto declarando de segundo órden la car re 
tera de Alcolea del Pinar á Sigüenza.— Idem,

Otro declarando del mismo órden  la de San Juan  
del Puerto  á Moguer.— Idem.

Real órden autorizaudo á D. Eugenio Ruiz y  Mena 
para verificar los estudios de u n  fe rro -ca rr i l  de 
Logroño á Alsásua.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia .— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.—  i 
Idem .

En 14.— Real decreto  decidiendo á favor de la A dm in is 
tración una competencia  suscitada e n tr e  el Gober
nador de las Baleares y el Juez de p r im era  in s tan 
cia de la Lonja, en Palma de Mallorca.— N úm . 287.

Real órden  considerando como ampliación á la de 15 
de Marzo úl tim o varias disposiciones re la tivas á 
la admisión de voluntarios en la infantería.— Idem.

Otra denegando á D. Vicente Fernandez y Martínez, 
Capitán del regimiento infantería  de Zaragoza, el 
abono de tiempo que solicita, y más q ue  ex p re 
sa.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G u e r 
ra.— Idem .

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina. — 
Idem.

En 4 5.—Real decreto aprobando el reglamento de la Es
cuela superior de P in tu ra  y Escultura.— Núm . 288.

En 16.— Real órden disponiendo se pub liquen  las v a c a n 
tes de las plazas de A udi to r ,  Fiscal y Escribano 
del Juzgado de Guerra de la Capitanía general de 
Santo Domingo para su provisión.— N úm . 289.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Id e m .

En 17.— Real órden dictando disposiciones acerca del em 
pleo de individuos terrestres en la industr ia  de la 
pesca.— N úm . 290.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem .

Real órden autor izando  á D. José Oriol Trill y otro  
para con tinuar  una mina en busca de aguas s u b 
te r rán eas  en los terrenos del Estado y  del com ú n  
de La Bisbal.— Idem,

Otra autorizando á D. Manuel Perez Porto y  otros 
para aprovechar  las aguas de los rios Louro y P e 
go en el riego de varios terrenos.— Idem .

En 18.— Real decreto nom brando  á D. Francisco Perez de 
Anaya Oidor de la Sala segunda de la Audiencia 
de Manila.— Núm. 291.

En 19. — Otros declarando cesante del cargo de Oficial 
de la clase de cuartos del Ministerio de la G ober
nación á D. Julián Jimeno y Ortega, y n o m brando  
en su lugar á D. Joaquín Maldonado y Macanáz.— 
Núm. 292.

Otro m andando proceder á nueva elección de un 
Diputado á Cortes por el distrito de la Pa lm a.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem .

Real órden autorizando á D. Meliton Villarij para 
aprovechar las aguas del rio llamado Sus.— Idem.

Otra prologando el plazo concedido á D. Sabino Her
rero para  verificar los estudios de desecación de la 
laguna de la Nava de Campos.— Idem.

Otra autorizando á D. José Candela Cerezo para p rac 
ticar investigaciones á fin de i lum inar  aguas en 
terrenos del térm ino de Yecla.— Idem.

En 20.— Real decreto mandando proceder á nueva e lec 
ción por el distrito d eO r j iv a .— Núm , 293.

Real órden autorizando á D. Francisco Rubíes y otros 
para  ap rovechar  las aguas del rio Segre en el r ie 
go de t ierras .— Idem .

Otra señalando las ob ias  que han de serv ir  de texto 
en las Facultades, Escuelas superiores y profesio
nales .— Idem y  300.

C ircular  denegando una  solicitud del A yudante  de 
caballería D. Fernando Ordoñez y  Marra sobre ab o 
no de sueldo, y más q ue  expresa.— Idem.

Otra disponiendo cesen de expedirse Reales d e sp a 
chos de Sargentos mayores y Ayudantes de plazas 
á los Jefes y Oficiales destinados de Real órden , 
para desempeñai estos cargos , y más que  c o n 

tiene.— Idem.
Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  

Idem.
En 2!.— Otro de resoluciones del Ministerio de la G u e r 

ra .—N úm . 294.
En 22.— Real órden autorizando al Ayuntamiento  y Junta  

de hacendados de Teruel para constru ir  una  nueva  
presa sobre  el rio Guadalav iar .— N úm  295.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 23.—Otro de resoluoiones del misino Ministerio.— N ú 
mero 296.

En 24.— Real decreto prorogando la reun ión  de Górtes 
hasta el 8 de Noviembre.— Núm . 297.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem,

En 25.— Real órden declarando subsis tente  u na  carga de 
justic ia  que percibe Doña María Antonia  de A r -  
riaga.— N úm . 298.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem,

En 26.— Circular  m andando que cese D. Canuto Corroza 
en  el despacho interino de la Dirección general de 
Obras públicas.— N úm . 299.

Real órden comprensiva de la sentencia  dictada por

el T r ib u n a l  Suprem o  en la Sala de Indias en loir 
autos de la residencia tomada al Teniente GeneraL 
D. Fernando  Norzagaray  por el tiempo que desem-'l 
peñó el Gobierno de las Islas F i l ip in as .— ídem. |

Resúinen de iesoluciones del Ministerio de Marina.—f 
Idem. i.Y .

Distribución de fondos por capítulos para  satisfacéis 
las obligaciones del mes de Noviem bre ,  aprobada 1 
en  Consejo de Ministros.— Idem .

E n 27,—Real decreto  c reando  batallones de infantería  y; 
arti lle ría  con destino á  Santo D o m in g o , y más qué 
expresa .— N úm . 300.

C ircu lares  dictando disposiciones para  la aplicación 
del a n te r io r  decreto.— Idem .

Relación de los Tenientes  de infantería  del ejército, 
de la Pen ínsu la  que  por Real ó rden  de 25 de Oc
tu b re  de 4 861 son ascendidos A Capitanes del ejér
cito de Ultramar con destino á los cuerpos que  S0 ;. 
expresan.— Idem . , ,  —

Otra de los Subtenientes  de infantería  del ejército de 
la Pen ínsu la  q u e  por Real ó rden  de esta fecha son 
ascendidos al empleo de Tenientes del ejército de 
U ltramar con destino á los cuerpos  que se e x p r e -  ;  
san .— Idem .  ̂ , f

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— /  
Idem.

En 28.— Real órden concediendo á D. Eduardo Martínez 
H ubert ,  T en ien te  de in fan ter ía ,  el pase á la Aca
demia de Estado Mayor de arti l lería  de la Arm a
da.— N úm . 301.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Mari
n a .— Idem.

Circular  d isponiendo  que los empleos de primeros, 
segundos y terceros Jefes de Carab ineros se deno-;,  
m inen  Tenientes Coroneles,  p r im ero s  y según- ^ 
dos Comandantes .  —Idem .

Resúm en de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra .— Idem .

En 29.— Real decreto admitiendo al Marqués de Mi rallo- i 
re s  la renuncia  del cargo de Embajador ceica de ■; 
la Santa  Sede.— N úm . 302.

Real ó rden m andando  encender  la nueva  luz del faro; 
de la isla de los Ahorcados, en Ibiza.— Idem.

Otra m andando  i lum inar  el faro del islote de Bola- J 
foch , en la misma isla.— Idem. ;  S

En 30.— Otra n o m b ran d o  Oficial é Inspectores de la E^*f 
tadística á los individuos que se citan.— Núm. 303,

Otra declarando subsis tente  la carga de justicia qué; 
perciben  los mayordom os eclesiástico y secutó 
del san tuar io  de Nuestra Señora  de Begoña.— Idem.,

Otra  concediendo á dos individuos de la tripulación 
del v apor  Alerta  q u e  con tinúen  sus servicios eu 
los b uques  guarda-costas  de Málaga, y  más que 
expresa .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari na.— 
Idem,

Relación de los Tenientes de infantería promovidos 
por Real ó rden  de 22 de Octubre del apo actual  
al empleo su p e r io r  inmediato para los cuerpos que 
se  ex p resan ,  así como de los Capitanes su p e rn u 
m erarios y colocados á quienes se destina á los. 
que  se manifiestan.— Idem.

En 31.— Resúmen de Real órden n o m brando  Auxilar-Es- "■* 
or ibiente de la Junta  de Estadística á D. José Me-. 
relo y Casademunt.— N úm . 304.

Real órden m andando  suspender  la subasta del s e r v í /  
ció de a lum brado  público  de gas en  la provincia- 
de Sevilla, y m a s q u e  expresa .— Idem.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Mari-, 
na.— Idem.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRÍJf
á Zaragoza v á  Alicante.—E! dia 4 3 del próximo Noviem
b re  se procederá á la subasla  para  el suminis tro  de ja 
cantidad de aceite que está Com pañía  necesite durarte 
los me-es de Diciembre del co rrien te  año, Enero y Febrero 
de 1862, y que  será de unas  5.000 arrobas.

El pliego de condiciones correspondien te  estará (liT 
manifiesto en la Dirección de la C om pañ ía ,  estación d r  
Atocln .

Las proposiciones serán redactadas precisamente en 
la forma y en lo^ mismos térm inos que  marca el mode
lo que á continuación se inserta , desechándose en eLac^ 
to las que carezcan ^e este  requisito. Se harán  en plié-' 
gos cerrados, y se rec ib irán  desde la una y media á las 
dos de la tarde del mencionado dia.

Todas las proposic iones deberán  ir acompañadas de 
muestras  del aceite y del re sguardo  de u n  depósito de 
reales vellón 25.000, hecho en la Caja de la Compañía, en 
donde se adm it irán  estos depósitos hasta las doce del dia 
de la subasta.

El remate  tendrá  lugar en la estación indicada ante 
u n a  comisión compuesta de individuos del Consejo de 
Adm inis trac ión .

Si hu b ie re  dos ó más proposiciones iguales,  s e  abrirá 
licitación por espacio de 15 m inutos 'solamente entre 
los autores de ellas.

Declarado por la Comisión expresada  qu ién  sea el 
mejor postor, quedará  al a rb itr io  del Consejo el admitir 
ó no su proposición den tro  de los cuatro  dias siguien
tes al de la subasta .

Los depósitos serán  devueltos inm ediatam ente  des
pués de la adjudicación á los p roponentes  que no re
sultasen adjudicatarios.

Madrid 29 de Octubre de 1 8 6 l . = P o r e l  Director ge
neral  , el Ingeniero Jefe de la construcc ión ,  A. Lemasson.

Modelo de proposición.

Enterado del anu n c io  publicado en  la Gaceta de Ma
drid  d e l    para  el su m in is t ro  del aceite que la Com
pañía  de los fe rro-carri les  de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante  necesita  en los meses de Diciembre del corriente 
a ñ o ,  Enero y Febrero  de 4862 , como asimismo deJ plie
go de condiciones q ue  se halla de manifiesto en la Direc
ción de la C o m p añ ía , me comprometo  á entregar las 
cantidades de dicho artículo que por su Administración
de almacenes me sean pedidas al precio d e  rs... .**
céntimos cada a rroba  puesta en el a lmacén de Alcázar, 
y  de la misma calidad que las m ues tras  que acompaño.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
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SA NTO DEL DIA*

San Quintín y m ártir ; Santa L u c ila , v irg en , y la batalla 
del Salado.

Cuaren ta  Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dio  30 de Octubre de 1861-

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido (\ 0o tura en luraengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milími- grados dos centí- del TÍenlQ CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

■ ■ ■ mtmmmmm ■■■ ■■■ -  XA-immmsr*  r ] -  mm

6 m . . 703,22 3°,4 4V2 E. N. E. Despejado.
9 m .  . 704,92 4o,7 59 9 E. N. E. Idem.

42 .........  704,89 8*,0 K /O  E........... Idem
3 t . . .  704,24 9*,5 11° 8 S.S. O.. Idem.
6 t . . .  704,70 6*.6 8*,3 S .............. Idem.
9 n . t . 705,51 4*,9 6°,1 S .............[ídem.

T em pera tu ra  m áx im a  del d i a   10°,5 13*,1
T em p era tu ra  m áxim a  al so l   19#,1 23*,9
Tem p era tu ra  mínima del día  3*,0 3°,7
Evaporación en  las 24 h o r a s . . . 0.9 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s .....................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  30 de Octubre á las 

nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de M adrid y  San  Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- tro^O^y Tempera- Dirección Estado Estado

LIDADES. de|nmaJ. tura- Tiento. ^  de la mar.

M adrid . . .  758,3 5,9 E.N.E. Despejado.. »
Barcelona. 757,0 12,5 N. O . .  Nubes Tranquila.
P a l m a . . . .  759,1 49,9 N.Idem Peq.°oleaje.
Alicante. .  758,9 17,3 O.N.O. AlgA nube .  E n ca lm a .
S. Fernan-
d o á la s8 5  762,4 14,3 N. E .. .  Idem Marejada.

L isboa . . . .  »

Bilbao,. . .   ̂ 760,8 10,2 N. E . . L l u v i a . . . .  Tranquila ,

A las ocho de la mañana.
M arse l la . . 755,3 10,0 N  Lluvioso...  De leva.
Bafyona . .  759,2 8,7 S  Nubes Idem.
B re s t , , . . .  762,2 8,0 N Idem T ranqu i la .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 26 de 
Octubre de 1861 á las ocho de la mañana.

x a s a   ...  15—

| Baróine- Tem pera- I
tro  red u - tu ra  en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. cid° ¿ 0° &r ad 03 .deJ
y ni nivel cenligra- v ien lo . DEL CIELO,
del m ar. dos.

D u n q u e rq u e .* * * .  766,7. 5f,8 . E. S. E. Niebla.
P a r í s ......................... 765,2, 3*,5.]N.N.O. Vapores.
B a y o n a . . • 759,0. » ¡ E . . . . .  Despejado.
L yon. . . . . . . . . . .  763,9. 43°,5. E Cubierto.
Bruselas.  * . , . • • •  . 767,7, 3*,5. N. E . . Niebla.
Viena. . 767,6, 2*,2 . ;E.S. E. Sereno.
T u r i n , . . e . . . . . . .  768,3. 9°,0. N E . .  Idem.
Roma,.. . . . .  6 . . . .  » » | » »
F lo ren c ia . . . . . . . .  » j » ¡ » »
San P e t e r s b u rg o .  768,9. 4*,9.’0  Cubierto. •>
C o n s ta n t in o p la . . .  » j » » »
Stockolmo    | 769,9. 6*,0 . O. S.O. Cubierto.
Copenhague, o . . . .  j 770,6. 6*,5. ,E Niebla.
G reen v ich .. . . . . .  i 762,6. 10*,9. *N. E . . Nubes.
L e i p z i g . . 769, 5.  0*,2 . :E Despejado.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los pa r te s  remitidos en  este dia por la In te rven

ción de Arb i t r io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra
nos y nota de precios de arlículc-s de consumo resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOTi

1 952 fanegas  de trigo.
2.912 a r ro b a s  de h a r in a  de id.
8 369 a r ro b a s  de carbón.

128 v a c a s , q u e  componen 49.213 l ib ra s  de peso.
888 c a rn e ro s ,  q ue  h a ce n  19.937 l ib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR BN B l  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 44 á 47 y2 rs,  a r r o b a , y de 18 á 20 
cuartos l ib ra .

Idem de c a r n e r o ,  de 48 á 20 cu ar to s  l ib ra .
Idem de to rn e ra ,  de 78 á 90 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 

cuartos l ibra.
Tocino añe jo ,  de 82 á 86 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 

cuar tos  l ibra.
Jam ón , do 103 á 11 í rs* = a r ro b a ,  y  do 42 á 51 cuar tos  

l ibra .

Aceite, do 66 á 68 rs .  a r ro b a ,  y  de 22 á 24 cu ar to s  l ibra .
Vino, ds 36 á 46 rs .  a r ro b a ,  y de 42 á 4 6 cu a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s  de 13 á 45 cu ar to s .
G arbanzos,  de 28 á 40 r s .  a r r o b a ,  y de  10 á 16 cuartos  

libra,
Judías, de 24 á 30 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 c u a r to s  l ibra.
Arroz,  de 28 á 34 rs.  a r r o b a ,  y de 40 á 44 c u ar to s  

l ibra .
Lentejas,  de 17 á 19 rs. a r ro b a ,  y  de 7 á 9 cuartos 

l ibra.
C arbón ,  de 7 á 8 rs.  arroba.
Jabón ,  de 62 á 64 rs .  a r roba ,  y  de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas ,  de 4 % á 5 % r s .  a r ro b a  , y de 2 á 2>4 cuar tos 

libra. ’

PRICIOS DK GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada ,  de 33 á 34 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 47 rs.  id.

Trigo v e n d id o     4.097 fanegas
Quedan por v e n d e r .  . 1.185 id.

Precio m áxim o  63 */%.
Idem m í n i m o . . . . . . . ,  56.
Id em  m e d i o - . 61,04.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  p a ra  su  inteligencia.
Madrid 30 de Octubre de 4 861, = * El A lcaide-C orre

gidor , Duque de Serio,

S o lsa  d e M ad rid ,

Cotización del 30 de Octubre de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títu los del 3 por 100 consolidado, no publicado,  49-  
10 c.

Idem del 3 por 100 d iferido, id .,  42-85; á plazo, 43- 
10 fin próx. vol.

Deuda amort izable de primera  clase, no publicado, 
36-75 d.

Idem del p e rso n a l ,  id., 21-65.
Acciones do c a r r e te r a s ,  emisión de 4.* de Abri l  de 

4850, de á 4.000 rs  , 6 por 100 a nua l ,  id. ,  97-25 p. 
Idem de á 2.000 rs.,  id., 97-50.

Idem de 4 /  de Jun io  de 1854 , de  á 2.000 rs.,  ídem, 
96-50.

Id em  de 31 de  A gos to  de 1852, de á 2.000 rs. ,  idem,
94-50 d.

Idem de 4 .* de Ju l io  de 4 856. de á 2.000 rs.,  id., 95-25. 
Idem de Obras púb licas  de 1.* de Julio de 4 858, idem,

95-25.
Idem del C anal  de Isabel  II, de á 4.000 rs . ,  8 p o r  100 

anual ,  id., 4 09 p.
O bligaciones del Estado para  subvenciones de fe rro 

c a r r i le s ,  publicado, 92-05.
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 204. 
Idem de la com pañ ía  m eta lú rg ica  de  San  Juan  de 

A lca ráz ,  id., 51 d.

CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 dias fecha ,  49-80.
Par ís  á 8 dias v i s t a ,  5 -22  d.

Pla%a$ del reino,

« «  ^ j

DafTo. Beneficio. Dafío. Beneficio

A lb a c e te . . . .  par. . .  L ugo .......................
A l i c a n t e . . . .  par. . .  M á í a g a . , . .  par. . .
A l m e r í a . . . .  1/4 . .  M urc ia   1/4
A v i la   par d. . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a j o z . . . .  1/2 . .  Oviedo ....................  4 /2  p.
B arce lona .. .  . .  1/8 P a l e n c i a . . .  par.
Bilbao  1/4 d. . .  Pam plona .,  par p.
Búrgos   4/4 . .  Pontevedra . 1 p.
C áceres   . .  Salam anca. 1/2
C ádiz   1 . .  San S e b a s -
Castel lón ...............................  t i a n ..........................  4/4 p.
Ciudad-Real, 4/4 . .  S a n ta n d e r .  1/4
Córdoba  par.  . .  S a n t ia g o . . .  1 p.
C o ru ñ a   1/2 . .  Segovia  par.
C uenca ................................. .. Sevilla   I d .
Gerona   . .  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  1/2 d. . .  T a r ra g o n a .  1/2
Guadalajara .  par p. . .  Teruel......................
H u e lv a . .  .............................  Toledo  1/2
Huesca.....................  . .  V a lenc ia . . .  par;
J a é n .   1 /4  Valladoiid..  1/4
León  4/4 . .  V i to r ia ..................... 4/ 2 d
L é r i d a ..................................... Z a m o r a . . . .  1/4 p.
L og ro ñ o   . .  Zaragoza.,., pa r  d.

i

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a ris  30 de Octubre de 1 864.

 S< 'i¿
Consolidados............................................................... 93 1 /8  á 4/á

Amberes 26 de Octubre.— I n te r io r ,  46 3/8, — Diferi
d a ,  41 1/4.

A m stardam  25 de Octubre.— In ter io r ,  47 1/ 4 .— Diferi
da , 42.

F ra n c fo r t  25 de Octubre, —  In fe r io r ,  46 3/ 4. — Dife
rida , 4 1 1  /4.

Lóndres 25 de Octubre. — I n t e r i o r ,  50 1/8.

ESPECTACULOS,

T e a t r o  R e a l .— A la s  o c h o  y m e d ia  d e  la  n o c h e .— F u n 
c ió n  2 0 .a d e  a b o n o .— Un hallo in  maschera, ó p e ra  e n  tres 
a c to s .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e , — $  
memorialista.— E. II.— La fa m ilia  improvisada.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—  El re
lámpago, z a r z u e la  e n  t r e s  a c to s .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A la s  o c h o  y m e d ia  de la 
n o c h e .—  Un caballero particular.—  Entre mi m ujer y d  
negro.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A la s  o c h o  d e  la noche.—
D. T om ás , c o m e d ia  e n  t r e s  a c to s .— El Carnaval español, 
b a i le .  —  Los dos Preceptores, p ie z a  e n  u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A la s  o c h o  d e  la  noche.—S in 

f o n í a .—  La hija bien guardada, b a i le  p a n to m ím ic o  a n d a 
lu z  e n  d o s  c u a d r o s .— M a ru ja , c o m e d ia  e n  un  acto. G^on 
rondalla del sitio de Zaragoza, b a i l e ,  e l q u e  se rá  e x o r n a 

d o  c o n  c u a n to  a p a r a t o  e x ig e .— No más secreto, com ed ia  eu 
u n  a c to  y  e n  v e r s o .  — La gran m ascarada, ó el 6 arnava 
de Venecia, g r a n  b a i le  e n  u n  a c to .— Los tres h u é s p e d e s  b m - 

lados, s a in e te .
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